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PROLOGO 

r.a· labor realizada en este ensayo se debe al estudio rea

lizado por la falta de administración de justicia en forma 

expedita, imparcial y equitativa, derivada de los diversos 

órganos jurídicos inten>acionales que han ayudado a preser

var la paz y la seguridad del Mundo, y también, fui motivado 

por el deseo de obtener el Título de Licenciado en Derecho. 

lo anterior dire que los órganos jurídicos que han exis 

tido en la antiguedad form~ron parte de las necesidades del 

ser humano como ente social¡ y por esto, el deseo de preser

var la Vida humana. llste deseo ha· ocasionado la necesidad de 

crear normas que regulen las conductas de las diversas soci.!!. 

dadea del Mundo. 

Bn la elaboración de este trabajo se ha puesto cuidado, 

al seguir loa principales propositoa de las organizaciones 

internacionales, ea decir, siguiendo loA lineamientos que 

preveen loa documentos internacionales, para no poner en pe

ligro la paz y la seguridad de las Naciones del Mundo. 

Conveniente es, también, seftalar que la falta de adminis

tración de la justicia internacional ha provocado la inefic.!!. 

cia, de los tribunales o Cortes Internacionales; este fenÓm.!!. 

no se debA a la falta de respeto al Derecho Internacional, 

por aquellas Naciones que consideran deben manejar el deoti

no del Mundo. Si la aportación a que hago en este ensayo, 

llegase a cumplir los fines que me he propuesto aeftalar, an

ticipadamente doy mi más sincera gratitud por haber escogido 

y recomendado la presente obra. 
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IllTROWCCIOll 

El presente trabajo ea un breve estudio sobre la import"!!. 

el.a de crear Tribunales de Arbitraje Internacional por juris 

~. sin el proposito de eer un profundo ensayo, ya que 

la falta de adlninistraci6n de justicia internacional ha oca

sionado problemas que ponen en peligro la paz y la seguridad 

de las Naciones del Mundo. 

La justicia internacional r9QUiere necesariamente de 6r~ 

nos jurídicos, que sean suficientes para la impartici6n de 

ésta¡ ya que los problemas internacionales son como un vinta 

social, lo cual permite determinar lo díficil de resolverse. 

Por lo que respecta a este ensayo, se divide en cuatro C.!!. 

pítuloa, conclusiones y bibliografía, y que brevemente men

cionare, en que consisten a continuaci6: 

Bl capítulo I, se plantean brevemente loa antecedentes 

hist6ricoa¡ donde se seílalan los primeros indicios del arbi

traje y su evoluci6n. Así mismo, de la formación de los di

versos tribunales internacionales creados en diferentes épo

cas, y que han ayudado de alguna manera a preservar la paz y 

la seguridad internacionales. 

!m el capítulo II, se hace un an'lisis eobre los m&todos 

que han recurrido las Naciones para el arreglo pacífico de 

los conflictos internacionalea. Atendiendo tanto de aquellos 

recursos políticos y jurídicos utilizados por la comunidad 

internacional para la solución de sus diferencias. 

lti el capítul·o III, se habla del arbitraje en el Mundo, 
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el cual tiene como objetivo hacer incapie, de cual ha sido 

la importancia del arbitraje internacional en el Mundo; así 

mismo mostrar los factores que han provocado el atraso de e~ 

te instrumento. Factores que han ocasionado que este méto

do sea un incomodo recuroo para la ooluci6n de los diferen

cias entre las Naciones. 

Del capítulo VI, se habla de las bases jurídicas, a tra

vés de las cuales los Tribunales de Arbitraje Internacional 

deben crearse; señalando que estos 6rganos judiciales, auxi

liarán a la Corte Internacional de Justicia, a la administ~ 

ci6n de justicia internacional. Asimismo, se plantean cuales 

serán: la competenciu; las f'lnciones e integr&.ci6n; las fa

cultades y obligaciones; las deliberaciones; y, el procedi

miento, a que se sujetarán los nuevos 6rganoa jurídicos • 

. conclusiones, a que he llegado después de todo lo expues

to. 

ltl la bibliografía, se señalan las obras de consulta, ne

cesarias para elaborar este breva estudio sobre LA IMPOR'.l!AN

CIA DE CREAR TRIBUNALES DE ARBITRAJE INTERNACIONACIONAL POR 

JURISDICCION. 

Por último, deseo seílalar que el estudio realizado sobre 

el arbitraje y los tribunales internacionales, en este tra

bajo, lo hago con entusiasmo; deseando que lu labor desarro

llada lea interese a loe estudiosos del Derecho, esto pa:rE. 

plantear soluciones a loe problemas de la falta de adminis

tración de justicie internacional y así se ajusten las ne

ceoidadea del Derecho Internacional, para que se aplique la 

justicia en forma imparcial y equitativa en el Mundo. 
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BREVES Al!T EX: EDEN'l!ES HISTORICOS 

A) EL .tJUIITRAJB COMO MEDIO DE SOLUCION PACIFICA MAS ANTIGUA. 

El arbitraje en la antiguedad fue considerudo como un re

curso para arreglar los conflictos entro las Naciones, y es

to ha ayudado a su evolución, como a continuación lo podr~ 

moa apreciar. 

A.l. EL ARBITRAJE ENTRE EL RllINO DE LAGAS!i Y EL DE UIOl.\H. 

El arbitraje es uno de los medios de solución pacífica 

más antigua en el Derecho Internacional. Los primeros indi

cios que se tienen, datan desde el siglo XL a, de c., con el 

tratado celebrado entre el Re1 Entemema del reino de Lagash, 

y el reino de Ummah, en el cual se establecían los límites 

fronterizos de ambos reinos, quiénea designaron como árbitro 

al Rey Misilim de Kish; éste árbitro debería de absolver so

bre los problemas que pudiesen surgir en el cumplimiento del 

trat;;do. 

A.2, GRIDIA Y EL ARBI'rRAJB. 

En G~ecia el recureo de arbitraje apareció hace 600 aíloa, 

este método fue máa constante y frecuente porque los pueblos 
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de esta ciudad, lo consideraron como un recurso de soluci6n 

a sus problemas, es decir, pensaban que era más efectivo y 

práctico. 

A.3. EL ARBITRAJE EN LA EDAD MEDIA. 

surgen árbitros en la Edad Media, fueron el Papa o las i~ 

tervenciones de los Emperadores. 

Eepaíla y Portugal, tenían discusiones sobre la línea di"1_ 

soria de sus conquistas, por lo que el Papa actu6 como árbi

tro; además era considerado emisario de Dios por lo cual te

nía el poder divino y suficiente para resolver cualquier coa 

troversia¡ y el poder jurídico no era considerad~ya que lae 

decisiones humanas no tenían la magnitud para arreglar los 

problemas que surguieran entre las Naciones. La resoluci6n 

dictada sobre el problema en cuesti6n, fue de amistad y de 

componedor sin fundarse en normas jmrídicas; pués, la línea 

podía ser recorrida por el Papa, por el poder que ejercía en 

ese tiempo. 

Posteriormente se recurri6 al arbitraje por soberanos o 

emperadores¡ cuyo procedimiento era algo semejante al del 

Papa¡ la diferencia consistía en que se solicitaba la solu

ci6n al problema, a un emperador poderoso y que existieran 

buenas relaciones diplomáticas. 
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A.4. EITOLUCION DEL ARBITRAJE. 

El arbitraje internacional, evoluciona con el Tratado de 

Amistad, Comercio y Navegaci6n entre Estados Unidos e Ingla-

terra, en 1794, cuyo tratado se le conoce como el Tratado 

Jay. Los arbi trajea del Tratado Jay dieron origen a otros ª!: 

bitrajea durante el siglo XIX, y como consecuencia de ello 

la formación do Comisiones Mixtas las cuales estaban integ~ 

das por un n~mero igual de miembros elegidos por las dos Pª!: 

tea¡ luego fue sustituida por una comisión arbitral, integ~ 

da oor tres o cinco comisionistas y un tercero 'neutral' o 

en discordia, designado en caso de que los primeros estuvié

ren en desacuerdo. 

El profesor Max Sorenaen, cita en su texto un artículo 

del libro de Simpon and Fox, Internacional Arbitralione, p. 

3, el cual se transcribe a continuaci6n: 

• ••• El exito de las Comisiones Mixtas dependía en gene

ral, del punto hasta el cuál sus miembros podían oambiar de 

jueces y de negociadores, de tal manera que sus decisiones 

tuesen aceptables para ambas partas ••• " (1) 

Como se puede apreciar en éste artículo, las Comisiones 

(1) SORlll'SFN, Max. Manual de Derecho Internacional PÚblico. 
Df>taci6n Carnegie para la Paz Internacional(traducci6n a car 
go). Bdit. Fondo de Cultura Económica. México, D.F. 1985. p: 
616. 



Mixtas dependían mucho de su exito, de la voluntad de lae 

partes para remover a los comisionistas, así como para acep

tar la rosoluci6n que se dictara, es decir, si alguna de las 

Naciones en controversia no aceptaba el dictamen resolutivo 

quedaban igual que al principio, en conflicto; sin que exis

tiera pena alguna por osa actitud negativa. 

surge un arbitraje que se manifiesta distinto a las Comi

siones Mixtas, a la cual se le conoce como el arbitraje de 

Alabama Claims, en 1872. En dicho arbitraje se forma un cue~ 

po colegiado integrado por tres árbitros designados por el 

Rey de Italia, el Presidente de la Conferencia suiza, y el 

Presidente de Brasil, y, por un árbitro de elecci6n para ca

da parte. Este cuerpo colegiado fue establecido por Bering 

Sea Fur Seal Arbitration, entre Estados Unidos e Inglaterra 

de 1983, y el British Guitana and Venezuela Boundary Arbitr~ 

tion de ltl99; dicho tribunal actuaría en forma paralela e 

independiente a las Comisiones Mixtas. 

El tratadieta de Derecho Internacional Max Sorense, nos 

establece lo siguiente en relaci6n al arbitrajo de Alabama: 

"El arbitraje Alabama, en virtud de la magnitud de las 

cuestiones que decidi6 y la asimilación que renliz6 del pro

cedimiento arbitral al judicial, estimul6 a los juristas pa

ra hacer un extenso estudio de las decisiones arbitrales. El 

Instituto de Derecho Internacional discutió un proyecto de 

procedimiento arbitral y formul6 regulaciones modelo, en 

1875, Este fue un excelente trabajo preparatorio para las li 
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beraciones de la Conferencia de Paz de la Haya, de 1699 ••• • 

(2) 

De acuerdo a lo anterior podemos señalar que con el arbi

traje de Alabama -debido a su estructuraci6n, funcionamiento 

1 resoluciones- provoo6 la iniciativa de proyectar un proce

dimiento arbitral con aspectos internacionales jurídicos, lo 

cual airvi6 como un paso a la creaci6n de una Corte con ca

racterísticas internacionales, destinada a atender los con

flictos que surgieran en este ámbito. l'ue entonces con el 

arbitraje de Alabama el primer paso con el cual ae ve a esti 

mar al arbitraje interno.cional en un marco de Derecho; y 

como consecuencia de ello el origen de una Corte y del proc~ 

dimiento arbitr&l, en la primera Conferencia de la Haya. El 

arbitraje internacional va evolucionando a cada momento, co

ao esta mostrado con la Corte Permanente de Arbitraje en La 

Haya y con la Corte Internacional de Justicia en la Carta de 

las Naciones Unidas; sobre esto se hará un análisis amplísi 

mo on los subcap!tulos que a continuación prosiguen. 

B) LA CORTE PERllAN!'!NTE DE ARBITRAJE EN LA CONF llRENCIA DE LA 
HAYA 

A principios del siglo XX, el arbitraje y el desarme, fu~ 

{2) SORl!llSEN, Max. Op. cit. 
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ron de gran importancia en el ámbito internacional; origin&!!, 

do con ello la participaci6n de latinoamérica. Eatos dos PUO!: 

toa, serían. la principal atención en las Conferencias cel~ 

bradaa en La Haya, tanto en la de 1899 como en la de 1907, 

siendo los primeros intentos a loa problemas de la guerra y 

la paz a nivel internacional. 

JlD la primera Conferencia de La Haya, de 1699, se diecu

ti6 sobre la creación de una Corte, a través del análisis de 

tre~ proyectos. Uno de los proyectos presentados fue el de 

Inglaterra, el cual sería aceptado como base de diacusi6n, 

llegando con ello a ciertas resoluciones que se establecie

ron en loa artículos 20 al 27 de la Convenci6n sobre la Sol~ 

ci6n Pacifica de Controversias Internacionales y arrojando 

como resultado la creaoi6n de una Corte, a la cual se le 

denomind Corte Permanente de Arbitraje. 

La Corte Permanente de Arbitraje, su nombre fue equivoco 

ya que no fungía como una verdadera Corte permanente, pu&s 

lo único permanente, era la Oficina Internacional y por lo 

demás consistía de una lista de árbitros designadoe por ios 

Estados. Dicha lista se estructuraba por cuatro miembros ei~ 

gidos por cada parte durante un periodo de seis allos, con la 

posibilidad de redesignaci6n; de aquí se escogían a loa ~rb!. 

tros que han de formar la Corte Permanente de Arbitraje. To

do esto so llev6 on uno de loa convenios adoptRdoa en la CD!!, 

ferencia de La Haya de 1699, siendo completado y revisado en 

la Segunda Conferencia de La Haya, en 1907. 

lD. articulo 16 de la primera convenci6n de La Haya de 
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1899 y qUe poeteriormente fuera el articulo 38 de la segunda 

convenci6n de 1907, expresaba: 

"Artículo 38.- m:t las cuestiones jurídicas, y en primer 

t&rmino, en las cuestiones eobre interpretación o apl1caci6n 

de loe tratados internacionales, las potencias contratantes 

reconooen al arbitraje como el medio más eficaz y al mismo 

tiempo el más equitativo para resolver los conflictos que no 

hayan podido solucionar por la via diplomática. 

ltJ. consecuencia, sería de desearse que, en los litigios 

sobre las cuestiones ya mencionadas, las potencias contrat~ 

tes, llegado el caso, recurran al arbitraje hasta donde las 

circunstancias lo permitan•. (3) 

Podemoe apreciar, en este artículo, que desde las prim~ 

rae dos convenciones de La Haya ya existía la necesidad de 

someter loe conflictoa a un medio de eoluci6n pacífica, rec.2._ 

mandándose el m&todo del arbitraje, considerad6 como el m4s 

eficaz y equitativo para resolver los desacuerdos entre las 

Naciones; controversias que no hayan sido solucionadas en 

loe otros medios para el arreglo pacífico de los conflictos. 

Ea en este artículo donde ee da la pauta para ver la necesi

dad de crear la Corte Permanente de Arbitraje, quien resolv.!_ 

(3) SZEKELY, Alberto. Instrumentos Pundamentales de 
Internacional. Tomo II, &lit. Universidad Nacional 
de M&xico, M~xico, D,P, 1981, p. 551, 

Derecho 
Aut6noma 



ría loe con!lictoe internttcionales y lae Naciones se eometi.!!, 

ran, reconociendo al arbitreje para el arreglo de eue contX'!!, 

versiae: la aceptaci6n de este •étodo se haría a travée de 

tratados internucion&lee. La Corte Permanente de Arbitraje 

destac6 haeta 1931. 

B.l. CORTE DE JUSTICIA CENTROAllERICANA. 

Casi inmediatamente a la Corte PeI'!lanente de Arbitraje, 

surge la Corte de Jueticia Centroamericana (1907~1917), 

creándose antes de la Primera Guerra Mundial. Eeta Corte fue 

establecida por cinco paísee de América Central, figurando 

loe eiguientee: Coeta Rica, Guatemala, Honduras, Nicaragua y 

El Salvador. 

Loe cinco Estados Centroamericanos dieron origen a la 

Corte de Juoticia Centroamericana, integrándola por juecea 

designados por cada uno de los cinco paíeea, quiénee eligen 

un presidente para la Corte: se ?ermiti6 el acceso a la Cor

te a los individuoe en particular. Se eet&bleció oue la Cor

te tendría una duraci6n de die~ a!Ioe sin lograr aue se reno

vara; en este lapso se trataron diez casos, no sin encontrar 

eerias dificultades; uno de tantos motivos, se debi6 a que 

los juecee no tenían la independencia para actuar como auto

ridad jurídica. 



B.2. BREVE ANALISIS SOBRE LA ORGANIZACIOll E IllTWRACION 
n LA CORTS PERMANE!lTE DE ARBITRAJE. 

9 

El profesor Modesto seura Vazquez, analizó sobre la orga

nización de la Corte Permanente de Arbitraje, señalando lo 

siguiente: 

" ••• l~ Una lista de jueces, 2Q Una oficina internacional, 

3q Un consejo administrativo. 

l~ La lista de jueces. Cada Estado signatario facilita un 

máximo de cuatro nor.ibrea que constituyen el ll"mado "grupo 

nacional", y que juntamente con los otros forma la lista de 

árbitros de donde los Estados en conflicto pueden escoger 

cada uno de ellos u dos, y entre los dos Estados a una quin

ta persona que debe actuar como presidente del tribunal. Si 

no llegasen a un acuerdo sobre la designación de es~ quinta 

persona, entonces se enc~rRará ~ un Estado neutro que lo de

signe. 

2q La oficina internacional. QJ.e desempena las funciones 

de secretaría, está encargada del archivo y sirve de elemen

to de enlace entre loe Estados para la organización de los 

arbitrajes. 

39 El consejo administrativo. Está formado por loa repre

sentantes diplomáticos en La Haya, de las potencias signata

rias, bajo la presidencia del ministro de Asuntos Exteriores 

de loa Países Bajos. SU función es controlar y dirigir la 



o:ticina". (4) 

Como podemos apreciar en esta cita la Corte Permanente de 

Arbitraje, se organizó' por árbitros quo son designados avo

luntad de los Estados en con:tlicto; por lo cual la Corte no 

tiene a sus miembros en forma permanente ya que pueden aer 

removidos segÚn los deseos de las partes, siendo dnicamente 

estable la o:ticina. 

En el Estatuto establecido por La Haya, en eus artículos 

44 y 45, la Corte Permanente de Arbitraje estaba integrada 

de la siguiente manera: 

"Artículo 44.- Cada potencia contratante designará cuatro 

personas a lo más, de reconocida competencia en las cuestio

nes de derecho internacional que gocen de las más alta cona!_ 

deraci6n moral y que est'n dispuestas a aceptar las funcio

nes de árbitros. 

Las personas así designadas serán inscriptas, a título de 

miembros del tribunal, en una lista que la Oficina comunica

rá a todas las potencias contratantes. 

La O:ticina pondrá en conocimiento de las potencias contr~ 

tantea, todas las modificaciones que se hagan a la vista de 

los árbitros. 

(4) SEARA VAZOUEZ, Modesto. Derecho Internacional PÚblico. 
11. ed. Edit. Porrúa. M&xico, D.P. 1986, pp, 327 y 328, 
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Dos o más potencias pueden ponerse de acuerdo para la 

designaci6n en común de uno o varios miembros. 

La misma persona puede ser designada por diferentes poteJl 

ciae. 

Loe miembros del tribunal serán nombrados para un período 

de seis ai!os. su mandato podrá renovarse. 

En caso de muerte o retire de un miembro del tribunal se 

precederá a reemplazarlo según el modo fijado an su nombra

miento, y por nuevo período de seis ai!oe. 

Artículo 45.- Cuando las potencias contratantes quieren 

dirigirse al Tribunal Permanente para el arreglo de alguna 

desavenencia que haya surgido entre ellas, la elección de 

loa árbitros llamados a formar el tribunal competente para 

fallar en la desavenencia, debe hacerse entre los que figu

ren en la Lista general de los miembros del tribunal. 

Cuando no se constituya el Tribunal Arbitral por acuerdo 

de las partee, ae procederá de la manera siguiente: 

Cada parto nombrará dos árbitros de loo cuales uno sola~ 

mente podrá ser su nacional o escogido entre aquellos que h~ 

yan sido designados por ella como miembros del Tribunal Per

manente. Eatoa árbitros designarán de común acuerdo un eupe.r 

árbitro. 

En caso de empate, le elecci6n del auperárbitro ae confi~ 

rá a otra potencia, designada de común acuerdo por las par

tea. 

Si no se pusieran de acuerdo a este respecto, cada parte 

designará una potencia diferente, y la elección del auperár-
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bitrc ne hará de común acuerdo con las potencian así design~ 

das. 

Si en el término de dos meses estas don potencian no 11~ 

garán a un acuerdo cada una de ellas presentará dos candida

tos tomados de la lista de miembros del Tribunal Permanente, 

que no hayan sido designados por las partee, ni nacionales 

de ellas. La suerte determinará cuál de loe candidatos así 

presentados será el superárbitro". (5) 

mi los artículos 44 y 45 del estatuto de La Haya, establ~ 

cían la integraci6n de la Corte Permanente de Arbitraje, de

jando como se aprecia, una libre decisi6n para designar a 

los árbitros de una lista ya prevista, sin que los miembros 

de la Corte sean prcpietarioe IÚlicos de esta instituci6n ju

rídica y lo cual ocasicn6 un mal funciona.miento ya que la i~ 

tegraci6n estaba a críterio de lae partee en controversia y 

de un procedimiento que es muy flexible, 

C) LA CORTE PERMANENTE DE JUSTICIA INTERNACIONAL EN r.A SOCIEDAD 
DE LAS NACIONES. 

Con la creaci6n de la Sociedad de las Naciones se origin& 

la necesidad, en forma simultánea, de establecer una Corte 

(5) SZEKELY, Alberto. Op. cit. pp, 552 y 553. 
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-la Corte de Justicia Internacional-; siendo el arbitraje un 

nrocedimiento jurisdiccional pard el tribunal. Por ello se 

le delega al Consejo, a través del artículo 14 del Pacto, 

preparar el proyecto de la Corte, la cual se denominaría Co~ 

te Permanente de Justicia Internacional con sede en La Haya, 

en el Palacio de la P~z. 

Para realizar el proyecto fue necesario que el Consejo 

formara una comiai6n de juristas que se convocaría en París, 

la cual tendría como objetivo el de redactar el Estatuto de 

la Corte Permanente de Justicia Internacional. Una vez con

cluido el Estatuto, fue presentado a los miembros de la Liga 

de las Naciones, qui~nes lo aprueban en 1920 y entra en vi

gor en 1921; y, posteriormente fue corregida por un protoco

lo el 14 de septiembre de 1929; por lo que el Estatuto entr6 

nuevamente en vigencia el 19 de febrero de 1936. Eh forma p~ 

ralela, pero dependiente del Estatuto, existía un reglamento 

en el cual se fijaba el p'occdimiento de la Corte Permanente 

de Justicia Internacional. 

Siendo dentro de sus preceptos del Pacto de la Liga de 

las Naciones, el artículo 14, el que diera para la creaci6n 

de la Corte el cual establecía: 

"Artículo 14 .- El Consejo. ea encargado de preparar un pr~ 

yecto de Corte Permanente de Justicia Internacional, y de s~ 

meterlo a los miembros de la Sociedad. F.sta Corte conocerá 

.de toda~ las diferencias de carácter internacional que le s~ 

metan las partes. Dará también opiniones consultivas sobre 
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toda diferencia o sobre todo punto de Derecho que solicite 

el Consejo o la Asamblea". (6) 

El artículo 14 del Pacto, da la pauta para la croaci6n de 

una Corte, encargado a un Consejo de preparar un proyecto 

para dioha finalidad; así mismo se le concede a la Corte pa

ra conocer asuntos en !orma contencioea y consultiva. 

n.trante la oreaci6n de la Corte Permanente de Juaticia Ia_ 

ternacional, se establece un plan, provocando con ello que 

la designaci6n de loa jueces por cada uno de lae partee 

quedara inoperante al ponerse en práctica el Plan "Root-Phi

llimore"; en éste plan, loe jueces debían ser designados por 

el Coneejo y la Asamblea de la Liga de las Naciones, produ

ciendo en el ámbito internacional una gran aatiafacci6n, t"!!. 

to en las grandes potencias, pues cuatro de ellas -e~tre tl

eran miembros permanentes del Consejo; así como en las pote.!!: 

ciaa pequeHas, ya que constituían mayoría en la Asamblea. 

Se aeHald competencia, para la Corte Permanente de Justi

cia Internacional, la cual conaietía y se dividía en la 

contenciosa y consultiva. 

En cuento a la competencia contenciosa se re!ería a tra

tar todos loa conflictoe que le fuesen aometidoe por las pa_r 

tes, y por lo que respecta a la competencia consultiva, con

cernía en dar opiniones, cuando una o ambas partee solicita-

(6) SEARA VAZQUEZ, Modesto. Op. cit. p. 330. 
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riln una orientaci6n sobre cualquier punto y que el Consejo o 

la Asamblea podrían aconsejar al reepecto. 

I1a Corte Permanente de Justicia Internacional, estaba fo.r, 

mada por quince jueces, los cuales eran designados por mayo

ría absoluta, conjuntamente entre la Asamblea y el Consejo 

de la Liga de las Naciones por un período de nueve años. Los 

jueces eran elegidos por el Consejo y la Asamblea, de una 

lista formada de los grupos nacionales -miembros de la Liga 

de las Naciones- cada grupo podía proponer un máximo de cua

tro personas. 

Eh 1940, la Corte Permanente de Justicia Internacional, 

llega pr,cticamente a su fin, con motivo al estallido de la 

Segunda at..rra Mundial. 

La disoluci6n de la Corte Permanente de Justicia Interna

oional, se llev6 de la siguiente manera; celebrada la asam

blea XXI de la Sociedad de las Naciones, el 18 de abril de 

1946, se adoptd una reeoluci6n en la que se declar6 por di 

suelta la Corte, dejando de existir el 19 de abril de 1946. 

La Corte Permanente de Justicia Internacional, durante su 

existencia, em1ti6 32 sentencian, 200 ordenanzas y 27 opini~ 

nes consultivas. 

D) LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA E:i LA OR(}ANIZACION DE 
LAS NACIONES UNIDAS. 

Ea 1946, tue sustituida la Corte Permanente de Justicia 



internacional, por un tribunal más o menos id6ntico, siendo 

denominada con el nombre de Corte Internacional de Justicia, 

rogulada en el artículo 92 de la Carta de lae Naoiones Uni

das, que a la letra establece: 

"Artículo 92.- La Corte Internacional de Justicia será el 

6rgeno judicial principal de las Naciones Unidas; funcionará 

de conformidad con ol Estatuto de Juaticia Internacional, y 

quo forman parte iate~ente de esta Carta." (7) 

La Organizaci6n de las Naciones Unidas, se cre6 por nece

eidad de una nueva orgenizac16n internacional que funcionara 

oon máe eficiencia pare la ooneervaci6n de la paz y la segu

ridad mundial. Al dar nacimiento a la Organizaci6n de las N~ 

cienes Unidas, trae como consecuencia el estudio de si la 

existencia de la Corte Permanente de Justicia Internacional 

o la necesidad de sustituirla por un nuevo organismo judi

cial. 

&l 1943 y 1944 se reunieron en Londres, un comit& de ex

pertos patrocinados por el gobierno brit4.nico; estableciendo 

un informe, siendo el primer proyecto de enmiendas al eata~ 

to de la Corte Permanente de Justicia Internacional y aún 

entes de llegar al artículo 92 de la Carta de las Naciones 

Unidas -el cual norma a la Corte Internacional de Justicia 

(7) SEARA VAZOUEZ, Modesto. Op. cit. p. 452. 
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se requirieron una serie de pro~ectoe; entre los cuales ten_! 

moa el proyecto de ])unborton Oahs, el cual nos comenta el 

maestro •odeeto Seara Vazquez, eeflalando lo siguiente: 

"Rl proyecto de Dumborton Oahe, 1ncluy6 el capítulo VII, 

en al que se enunciaron loe grandes lineamientos de la futu

ra Corte Internacional de Justicia: 

a) carácter de 6rgano judicial principal de la Organizaci6n; 

b) funcionamiento segi!n un Estatuto anexo a la Corte de la 

organizaci6n; 

o) alaboraci6n del Estatuto con base en el de la Corte Perm~ 

nente da Justicia Internacional¡ 

d) atribuoi6n obligatoria del carácter do partee en el Esta

tuto de la Corto a todos loe miembros de la Organizact6n¡ 

e) posibilidad da que los no miembros de la Organizaoi6n 

fueran partas en el J!'Btatuto de la Corte, según las oond! 

ciones fijadas por la Asamblea ~eneral a recomendaci6n 

del Consejo de Seguridad." (8) 

De conformidad a lo analizado por el profesor Modesto Se~ 

ra Vázquoz, sobre el proyecto de nuiiborton Oahe, podemos 

decir que este proyecto establece loe primeros pasos para 

dar origen a la Corte Internacional de Justicia, desde ser 

(tl) SEARA VAiQUEZ, Modesto. Tratado General de la Organiza
oi6n Internacional. 2~ ed. Edit. Pondo do Cultura Econ6mica. 
•6x1co, D.P. 1985. PP• 200 y 201. 
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el 6rgano ju~icial principal de la Organizaci6n de las Naci!!_ 

nea Unidas, elaborándoos un Estatuto que la regule hasta dar 

la posibilidad de oue loa no miembros de la Organizaci6n 

asten comprendidoa en el Estatuto de la Corte cuando cumplan 

c iertoa requiei tos. 

Dentro de las propuestas, esta el capitulo VIII, denomin!. 

do Arreglo Pacífico de Controversias en el cual se estable

cía oue la Corte Internacional de Justicia era competente P!. 

ra conocer de los conflictos jurídicos entre las partea, y 

podía dar opiniones consultivas cuando el Consejo de Seguri

dad lo solicitase. 

Antes de celebrarse la Con!erencia para redactar la Carta 

de las Naciones Unidas, se convocaría un Comité de Juristas 

-del 9 al 20 de abril de 1945, en Washington- con el único 

objetivo de conversar sobre el proyecto que ha de crear la 

Corte Interrl'.cional de Justicia. ID. Comité realiz6 un estu

dio del Estatuto de la Corte Permanente de Justicia Interna

cional, analizando cada uno de sus artículos y realizando 

las enmiendas que se consideraban pertinentes. 

Una vez adoptada la Carta de las Naciones Unidas, en la 

que se incluy6 el capitulo XIV destinado a la Corte Interna

cional de Justicia, se llev6 a cabo un Estatuto semejante P.!!. 

ro con enmiendas al propio Estatuto de la Corte Permanente 

de Justicia Internacional; ea decir, que el documento regul!. 

dor de la Corte Permanente es el mismo de la nueva Corte, 

!ue reformado, adaptado y aaadiéndose dos artículos, siendo 

el 69 7 70, que redactan sobre las enmiendas realizadas a d!. 
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cho instrumento internacional¡ loe cuales ee fijan a los fi

nes de la Organizaci6n de las Naciones Unidas. 

Al organizarse la Corte Internacional de Justicia adquie

re todos loe bienes de la Corte Permanente de Justicia Inte~ 

nacional, al eer diouelta ~eta por la Liga do las Naoiones 

en convenio celebrado el 18 de abril de 1946, 

Deepu~e de varios estudios y de fol'llaree la Carta de las 

Naciones Unidas, este documento llega a establecer en su ar

tículo 92 que la Corte Internacional de Justicia será el 

principil 6rgano judicial. Por lo que respecta al artículo 

93 de la Carta, establece lo siguiente: 

•Art:íoulo 93 .-

1. 'l!odoe loo miembros de lae Raciones Unidas son ipso fa.!!_ 

to partee en el Estatuto de la Corte Inte:niaoiona1 de Justi

cia. 

2. Un l!etado que no sea miembro de las Naciones Unidas P.!?.. 

dn1 llegar a eer en· el Eetatuto de la Corte Inte:niacional de 

Justicia, de acuerdo con las oondicionee que determine en c~ 

da caso la Asamblea General a recomendaci6n del Consejo de 

Seguridad." (9) 

Reapecto al artículo 93 de la Carta y de acuerdo a lo que 

(9) SEPOLVEDA, Cesar. Derecho Internacional. 139 ed. Edit. 
Portúa. 16ldco, D.F. 1983. pp. 590 y 591. 
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dictamino la Asamblea, el 11 de diciembre de 1946, respecto 

e los Estados nue no son miembros de la Organización de las 

laciones Unidas, se seflalo que podría entrar a formar parte 

del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, siempre 

1 cuando se apequen a la aceptación del Estatuto de la Corte 

y de todas las obligaciones referidas en el artículo 94 de 

este mismo documento, y, de comprometerse a pagar la cuota 

para el mantenimiento de la Corte. Estas condiciones fueron 

aceptadas por Liechtanstein, San Marino y suiza. Así mismo 

podemos mencionar oue la Corte Internacional de Justicia no 

únicamente atendera conflictos jurídicos de los miembros de 

la Organización de las Kaciones Unidas, eino tambien podrá 

atender aquellos en 0ue las partes en controversia, sin ser 

miembros de la Organización recurran a la Corte, sie•pre y 

cuando dichas partes nce~ten y se comprometan e aceptar el 

Estatuto de la Corte, de oumplir las obligaciones estableci

das por la Asamblea y el Consejo de Seguridad y de pagar una 

cuota para la conservación de la Corte. 

Una de las basea referidas por la Corte Internacional de 

Justicia es la obligación del respeto del Derecho Intern~ 

cional, eeto será tomado en cuenta por los miembros de la O~ 

ganización de las Naciones Unidas y loe no miembros de este 

órgano internacional, que se sometan al Estatuto de la Co~ 

te. 

El artículo 94 de la Carta de las Naciones Unidas, esta

blece lo siguiente: 



"Artículo 94.-

1. Cada miembro de las Naciones Unidas se comprometen a 

cumplir la deciei6n de la Corte Internacional de Justicia en 

todo litigio en que sea parte y 

2. Si una de las partee en un litigio dejare de cumplir 

las obligaciones que le imponga un fallo de la Corte, la 

otra parte podrá recurrir al Consejo de Seguridad, el cual 

podrá, si lo cree necesario, hacer recomendaciones o dictar 

medidas con el objeto de que se lleve e efecto la ejecuci6n 

del fallo.• (10) 

Sobre el artículo 94 de la Carta de las Naciones Unidas, 

podemos eeffalar que las decisiones dictadas por la Corte I!!, 

ternacional de Justicia deben ser cumplidas por los miembros 

de las Naciones Unidas, pu'e existe el compromiso de hacerlo 

al formar parte de la Organizaci6n. Aún apeear de lo ant~ 

rio~ no cumple una de las partee con el dictamen de la Corte 

y a ello el artículo 94 en su fracci6n 2, concede a la otra 

de recurrir al Consejo de Seguridad para que ayude a efec

tuar la ejecuoi6n del laudo dictado por la Corte. 

La Corte Internacional de Justicia está integrada por 

quince jueces, son designados para un período de nueve affoe, 

y una vez concluido el término, podrán ser reelegidos. 

Loe quince primeros jueces serían elegidos por la Aaam-

(10) SEPULVJIDA, Cesar. Op. cit. p. 591. 
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blea y el Consejo de Seguridad, en la sesión celebrada en 

Londres, el 6 de febrero de 1946. Les jueces fueron designa

dos en forma escalonada por períodos de diferencia de tres 

añoe, procedimiento 0ue ayudaría a la renovación de la Corte 

y con el proposito de la continuidad y consistencia en la j~ 

rieprudencia de la Corte. Se llevó de la siguiente manera la 

elección: cinco serían nombrados por nueve años, cinco por 

seie años y los otros cinco por tres años. Designación que 

se llevó del resultado de un sorteo efectuado por el Secret~ 

rio General, posterior a la primera elección. Todo lo antes 

citado fue debido a lo ditícil de conseguir la renovaci6n an 

eu totalidad en el período de nueve al'loa, para la Corte. 

KI. artículo 21 del Batatuto de la Corte Intemaoional de 

Justicia, establece lo siguiente: 

"Artículo 21.-

1. La Corte eligirá por tres al'loa a au Presidente y Vice

presidente ~atoa podrán ser reelectos, y, 

2. La Corte nombrará un Secretario y podr' disponer el 

nombramiento de los dem's funcionarios que fueron menester." 

(11) 

Analizando el artículo 21 del F.Btatuto da la Corte, pode

mos decir que la Corte Internacional de Justicia, será pree.! 

(11) SBPULVEDA, Cesar. Op. oit. p. 601. 
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dida por un presidente y un vicepresidente, elegidos entre 

los miembros, ll!llbos para un período de tres ail.os y pueden 

ser elegidos para un t&rmino igual. 

Las laborea de la Corte Internacional de Justicia; requi~ 

ren, necesariamente del auxilio de un personal especializado, 

por lo que el Estatuto concede facultades a la Corte, para 

nombrar a su secretario y demás funcionarios que fueran nec~ 

aarioe para su funcionamiento. 
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Los métodos para el arreglo nacífico de los conflictos i~ 

ternacionales, son medios a través de loa cuales ne buscan 

soluciones a las controversias tanto oolíticas como de obse~ 

vancia jurídico-internecionRl, con la finalidad de evitar 

enfrentamientos bélicos, y así conservar la paz y la seguri-

dad in tsrnacional. Estos medios son procedimientos diplomátt 

coe o políticos y los procedimientos adjudicativos o jurí-

coa¡ esto ea lo que loe carácteriza principalmente y a 

lo que el maestro Charlee Roueeeau nos indica a continuaci6n 

• ••• Negociaciones, .aienos Oficios, Mediaci6n, Comisiones 

de Investigaci6n y la Conoiliaci6n, pertenecen al procedi

miento político; y el Arbitraje como el Arreglo Judicial, c~ 

rreeponde al nrocedimiento jurídico ••• • (12) 

Para llegar al estudio de loe medios de solucl.6n de loe 

conflictos internacionales, ea necesario comprender lo con

sistente a las controversias políticas y las controversias 

jurídicas, así como el porque de conservar la paz y le segu

ridad internacionales, y que serán objeto de un nnálisie en 

este segundo capítulo. 

(12) ROUSSEAU, Charlee. Derecho Internacional J>úblico. Edit. 
Ariel. Espaaa, Barcelona. 1961. 0 • 344. 
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A) EXTRACTOS DE DOCUlilENTOfl DE VALOR UNIVERSAL. 

Esta aubcapítulo tiene como obje~ivo recopilar extractos 

de documentos de valor universal que debido a au importancia 

en áete segundo capítulo, requieren eer transcritos y anali

zados en forma generalizada y por separado; pu4s los eubcapi 

tuloe comprendidos aquí harán alusión a ellos, de donde tom_! 

moa como principales elementos jurídicoa-internacionalee a 

la Carta de lae Kacionee Unidas y el Estatuto de la Corte Ia_ 

ternacional de Justicia. 

A.l. CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS. 

Como ya fue mencionado haremos un análisis de loe elemen

tos máe importantee que permiten un arreglo pacífico de las 

contrcvereiae internacionales. lt1 eate momento hablaremos de 

la Carta de lae Nacionee Unidas -este documento tambi&n cOn.Q. 

cido como la Carta de San Francisco- biene a aer una de lae 

fuentea máe importantes para solucionar las diferencias de 

las Naciones en conflicto y antee de analizar lo que a mi 

juicio concidero máe importante para el trabajo, el cual 

aquí se desarrolla, me permito transcribir algunos preceptos 

los cuales noe permiten fundamentar a lo que se ha dado por 

llamar la Conatituci6n del lllundo; preceptos aceptados y rec.2. 

nocidoe por la mayoría de loe países del orbe, para máe ade

lante hacer un análieie generalir.ado de loe miemoe y así ir 
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creando elementos que nos ayuden a demostrar la plena exis

tencia de distintos métodos para el arreglo pacífico de loa 

conflictos internacionales. 

A continuaci6n ee transcriben algunos artículos de la Ca_!'. 

ta de lae Naciones Unidas: 

"CAPITULO I'l 
LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 10 

La Asamblea General podrá discutir cualesquier asuntos o 
cuestiones dentro de loe límites de esta Carta o que se re
fieran a loe poderes y funciones de cualquiera de loe 6rge
noe oreados por este Carta, y salvo lo dispuesto en el ertí 
culo 12 podrá hacer recomendaciones sobre tales asuntos o 
cueetionee a los Miembros de lee Naciones Unidas o al Conse
jo de Seguridad o a éste y a aquéllos. 

Artículo 14 

Salvo lo dispuesto en el artículo 12, la Asamblea General 
podrá recomendar medidas para el arreglo pacífico de cuales
quiera situaciones, eea cual fuere eu origen, que a juicio 
de la Asamblea puedan perjudicar el bienestar general o las 
relaciones amistosas entre Naciones, incluso las situaciones 
resultantes de una violaci6n de lae diepoeicionee de eea Car 
ta que renuncian loe Prop6eitoe y Principios de las Naciones 
Uhidae. 

CAPITULO V 
EL CONSEJO DE S.$URIDAD 

Artículo 24 

l. A fin de asegurar acci6n rápida y eficaz por parte de 



las Naciones Unidas, sus Miembros confieren ¡tJ. Consejo de 
Seguridad la responsabilidad primordial de mantener la paz y 
la seguridad internacional, y reconocen que el Consejo de S,! 
guridad actúa a nombre de ellos al deaempeffar las funciones 
que le impone aquella responsabilidad. 

2. Jih el desempeffo de estas funciones, el Consejo de Se~ 
ridad prooedenl de acuerdo con loa Propósitos y Prinoipios 
de las Naciones Unidas. Los poderes otorgados al Consejo de 
Seguridad para el desempeffo de dichas funciones quedan defi
nidos en loe Capítulos VI, VII, VIII y XII. 

J. El Consejo de Seguridad presentará a la Asamblea ~e
ral para su consideración informes anuales y, cuando fueren 
necesario, informes especiales. 

CAPITULO VI 
ARRBGLO PACIFICO DE CONTRQV&RSIAS 

Artículo 33 

l. Las partea en una oontroversia cuya continuación sea 
susceptible de poner en peligro el mantenimiento de la paz y 
la seguridad inte:rnaoionalee tratarán de busoarle solución, 
ante todo mediante la negociación, la investigación, la •e 
diación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial-; 
el recurso a organismos o acuerdos regionales u otros medios 
pacíficos de su elección, 

2. l!l. Consejo de Seguridad, si lo estimare necesario, in.! 
tará a las partes a que arreglen sus controversias por di
chos medios. 

Artículo 34 

l!l Consejo de Seguridad podrá investigar toda controver
sia o toda situación susceptible de conducir a fricción in
ternacional o dar origen a una controversia, a fin de deter
minar si la prolongación de tal controversia o situación pue 
de poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguri= 
dad internacionales. 
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Artículo 35 

l. Todo Miembro de lus Naciones Unidas podrá llevar cual 
quiera controversia, o cualquiera situación de la naturale.a 
expresada en el artículo 34, u la atención del Consejo de S~ 
guridad o de la Asamblea General. 

2, Un Estado que no es Miembro de las Ilación es Unidas po
drá llevar a la atenci6n del Consejo de Seguridad o de la 
Asamblea (}·eneral toda controversia en que sea parte, si ace.!! 
ta de ante~ano, en lo relativo a la controversia, las obli~~ 
ciones de arreglo pacífico establecidas en esta Carta. 

3. El orocedimiento que siga la ,\aamblea General con res
pecto a asuntos que le sean presentados de acuerdo con esto 
artículo quedará sujeto a las disposiciones de loe artículos 
11 y 12. 

Artículo 36 

l. El Consejo de Seguridad podrá, en cualquier estado en 
que se encuentre una controversia de la naturaleza de que 
trata el artículo 33 o una situación de índole semejante, re 
comandar los procedimientos o métodos de ajuste que seañ 
apropiados, 

2. El Consejo de Seguridad deberá tomar en consideración 
todo procedimiento que las partes hayan adoptado para el 
arreglo de la controversia. 

3. Al hacer recomendaciones de acuerdo con este artículo, 
el Consejo de Sein>ridad deberá tomar también en considera
ción que las controversias de orden jurídico, por regla gen~ 
ral, deben ser sometidas por las partes a la Corte Intezna
cional de Justicia, de conformidad con las disposiciones Del 
Estatuto de la Corte. 

Artículo 37 

l. Si las partes en una controversia de la naturaleza de
finida en el artículo 33 no lograr~n arreglarla por los me
dios indicados en dicho artículo, la someterán al Consejo de 
Seguridad, 
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2. Si el Consejo de Seguridad estimare que la continua
ci6n de la controversia es realmente susceptible do poner en 
peligre el mantenimiento de la paz y a la seguridad interna
cionales, el Consejo decidirá si ha de preceder de conformi
dad con el artículo 36 c si ha de recomendar los t4rminos de 
arreglo que considere apropiado. 

CAPITULO nv 
LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

Artículo 92 

La Corte Internacional de Justicia será el 6rgano judi 
cial principal de las Naciones Unidas; funcionar' de confor= 
midad con el Estatuto anexo, y que forma parte integrante de 
esta Carta. 

Artículo 94 

l. Cada lliembro de las ftaaionea Unidas ae compremete 
a cumplir la decisi6n de la Corte Internacional de Justicia 
en todo litigio en que sea parte. 

2. Si una de las partea en un litigio dejare de cumplir 
las obligaciones que le imponga un f&l.lo de la Corte, la 
otra podrá recurrir al Consejo de seguridad, el cual podrá, 
si lo cree necesario, hacer recomendaciones o dictar medidae 
con el objeto de que se lleve a efecto la ejeouci6n del fa
llo." (1.3) 

Eetos preceptos de la Carta de las Naciones Unidas nos 

han mostrado cuales son las funciones y facultades de la 

€1J;)LLANES TORRES, Osear B. Derecho Internacional Público. 
Edit. Orlando Cardenas Editor y Dietribuidor. •éad.co, D.P. 
1984. pp. 371, 373, 377, 378, 380, 381, 382 y 383, 
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Asamblea y el Consejo de Seguridad, atributos que utilizarán 

con la finalidad de conservar la paz y la seguridad interna

cional; asimismo comprende dentro del capítulado, a aquellos 

artículos que establecen loe métodos y medios para el arre 

glo nacífico de las controversias de las Naciones; además, 

regula lo relacionado al órgano judicial -denominada Corte 

Internacional de Justicia- la cual deberá de atender sobre 

las diferencias que se le presenten o resulten entre las Na

ciones. 

La Carta, es pues, la Constitución del Mundo, documento 

que regula y rige actualmente la conducta internacional, 

atendiendo todas aquellas cuestiones jurídicas, sociales y 

aún políticas, con la finalidad de preservar la paz y la se

guridad .internacional, y así conservar la vida en nuestro 

planeta. 

A.2. ESTATUTO DE LA CORTE INTllR!IACIONAL DE JUSTICIA. 

El Estatuto de la Corte Internacional de Justicia deriva 

y denende de la Carta de las Naciones Unidas. Lu Carta du 

origen y funcionulidad a la Corte, al preveer un capítulo 

con el número XIV y con la denominación de Lb Corte Interna

cional de Justicia. 

La ,Organización de las Naciones Unidas observé la necesi

dad, al establecer en la Carta de las Naciones Unidus, la 

creación de un Rstatuto con el proposi to de que tambi~n rel@ 
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le la funcionalidad de la Corte Internacional de Justicia; 

dicho Estatuto sería un anexo a la Carta y se denominaría 

como Estatuto de la Corte Internacional de Justicia; el cual 

fue aceptada y firmada el aí!o de 1945, entrando en vigor 

este mismo llllo. 

La creaci6n de la Corte Internacional de Justicia fue ne

cesaria peneando en que tendría más capacidad de :!'Uncionali

dad que la Corte Permanente de Justicia Internacional de la 

Sociedad de Hacionee. Asimismo la Corte Internacional de Ju~ 

ticia deberá de atender loe conflictos jurídicos con el fin 

de preservar la paz y la seguridad internacionales. 

!h la Carta de San Francisco en donde se incluye el capí

tulo XIV, destinado a los principios generala~ de la Corte 

Internacional de JUsticia y elaboriíndose como consecuencia 

el Beta tu to. 

As! pués tenemos a oontinuaci6n la tranacripci6n de algu

nos artículos que regulan el :!'Uncionwniento de la Corte In

ternacional de Justicia y que a la letra •icen: 

"CAPITULO II 

COllPETENCIA DE LA CORTE 

Artículo 36 

l. La competencia de la Corte se extiende a todos loe li
tigios que las partes le someten y a todos loe asuntos espe
cialmente previstos en la Carta de las Naciones Unidas o en 
los tratados y convenios Vigentes, 

2. Los Butadoe partes en el presente Estatuto podrá.o de
clarar en cualquier moaento que reconocen como obligatoria 
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ipso facto y sin convenio especial, respecto a cualquier 
otro Estado que acepte la mioma obligaci6n, la juriadicci6n 
de la Corte en todas las controversias de orden jurídico que 
versen sobre: 

a, la interpretaci6n de un tratado; 
b, cualquier cueati6n de Derecho Internacional; 
o. la existencia de todo hecho que, si fuere establecido, 

constituiría violación de una obligaci6n internacional; 
d. la naturaleza o extenai6n de lu reparaci6n que ha de 

hacerse por el quebrantamiento de una obligación internacio
nal, 

3. La declaraci6n a que se refiere este artículo podrá h,! 
cerse incondicionalment.e o bajo condici6n de reciprocidad 
por parte de varios o determinados Estados, o por determina
do tiempo. 

4, Betas declaraciones serAn remitidas para su 
al Secretario c;eneral de lus Naciones Unidas, quien 
tirá copias de ellas a las partea en este Estatuto 
cretario de la Corte. 

dep6aito 
tranomi
y el Se-

5, Las declaraoionea hechas de acuerdo oon el artículo 36 
del Eetatuto de la Corte Permanente de Justicia Internacio
nal que est6n aún vigentes, serán consideradas, respecto de 
las parteo en el presente Estatuto, como aceptaci6n de la jE_ 
risdicci6n obligatoria de la Corte Internacional de Justicia 
por el período que aún lea quede de vigencia y conforme a 
loa t6rminos de dichas declaraciones. 

6, Ell caso de disputa en cuanto a si la Corte tiene o no 
jurisdicci6n, la Corte decidirá, 

CAPITULO III 
PROC EDIMI HITO 

Artículo 60 

El fallo será definitivo e inapelable. Ell caso de desa
cuerdo sobre el sentido o el alcance del fallo, la Corte lo 
interpretará a solicitud de cualquiera de las partes. 
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Artículo 61 

l. S6lo podrá pedirse la revisi6n de un fallo cuando la 
solicitud se funde en el descubrimiento de un hecho de tal 
naturaleza que puedan ser factor decisivo y que, al pronun
ciarse el fallo, fuera desconocido de la Corte y de la parte 
que pida la revisi6n, siempre que su desconocimiento no se 
deba a negligencia. 

2. La Corte abrirá el oroceso de revisi6n mediante una re 
eoluci6n en que se haga constar expresamente la existenci;; 
del hecho nuevo, en que se reconozca que éete µor nu natura
leza justifica la revisi6n, y en que declara que hay lugar a 
la solicitud. 

3. Antes de iniciar el proceso de revisi6n la Corte podrá 
exigir que se cumola lo dispuesto por el fallo. 

4. La solicitud de revisi6n deberá fo:nnularse dentro del 
té:nnino de seis meses después de deecubterto el hecho nuevo. 

5. No podrá pedirse la revisi6n una vez transcurrido el 
término de diez aHos desde la fecha del fallo.• (11) 

Este Estatuto es un documento anexo y complementario a 

los propositos de la Carta de las Naciones Unidas, ya que su 

finalidad del Estatuto es no:nnar todo lo relacionado al 6rg~ 

no jurídico, el cual va a atender las controversias interna

cionales. La Corte Internacional de Justicia tiene dependen

cia tanto con la Carta de las Naciones Unidas como con el 

Estatuto de la Corte, siendo este último el cue regule desde 

·su ,existencia, organizaci6n, competencia, procedimiento, 

etc., y es nués, este 6rgano el que tenga como proposito 

atender aquellas controversias, buscando un arreglo pacífico 

(lJ) LLONES TORRES, Cesar B. Op, cit. pp. 460, 468 y 469. 



de dichas controversias y evitar que las Naciones en con

flicto llegan a Utilizar como recurso a BUS problemas, las 

armas bélicas. 

La Corte Internacional de Justicia al ser declarada por 

la Organizaci6n de las Naciones Unidas -en la Carta- como el 

único 6rgano Jurídico, deja la posibilidad de crear nuevos 

6rganoa que auxilien a la impartici6n de la justicia. Por lo 

cual y debido a las circunstancias que ae viven internacio

nalmante, ea necesario la creaci6n de nuevos 6rganos judici,! 

lea para los propoeitos que persiguen las Naciones del Mundo 

y con ello modificar la Carta de las Naciones, permitiando 

la existencia de nuevos 6rganoa Jurídicos. 

B) PARA LA CONSiffiVACION DE LA PAZ Y LA SIDURIDAD INTERN.ACIOli.AL. 

La necesidad de hacer un análisis sobre las controversias 

políticas y jurídicas, para entender la finalidad de cada 

método, loa cuales tienen procedimientos distintos que perm! 

ten caracterizarlos unos de otros. Las Naciones del Mun

do como las Organizaciones Internacionales, han celebrado V_! 

rica tratados para el arreglo de los conflictos internacion_! 

lea con la finalidad de pacificar y conservar la paz mundial 

en forma conjunta. 

Todo lo anterior, porque ae debe tener conciencia sobre 

la preaervaci6n humana, a través del funcionamiento de las 

organizaciones existentes en la comunidad internacional como 
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lo son: las Naciones Unidas, la de Estados Americanos, entre 

otras, cuya finalidad principal, es para conservar la paz y 

la seguridad mun1ial; por lo que es necesario encontrar los 

medios a1ecuadoe para evitar conflictos internacionales y 

son loe Estados quienes deben tener en mente, como partea de 

la comunidad del mundo, de solucionar sus diferencias, bien 

formando parte de una organización internacional reconocida 

o eometeree a las decisiones que solucionen los conflictos 

que eurgan oor las diferencias internacionales. La OrgWliza

ci6n 1e las Naciones Unidas, fue creada para esos fines y 

por lo que el tratadista T.A. Korovia señala lo siguiente: 

• ••• la Organización estaría fundada sobre la igualdad de 

eoberania entre loe Estados ••• • (15) 

Las controversias políticas no deben ser !actor de inte

rea particular, es decir, no hay que ver las controversias 

políticas como de interes unilateral de un Estado o de unos 

cuantos países en beneficio nronio de estos, si no en forma 

general, y así no se orovoquen diferencias entre una y otra 

Nación, 1a que con ello la oez y la oeguridad mundial, oe e~ 

cuentran en un constante peligro; y, oor lo mismo, se debe 

considerar de vital importancia la existencia de organismos 

jurídicos regionales, encurgados de aplicar normas jurídicas 

(15) T,A, KOROVIA. Derecho Internacional Público. Kdit, Gri
jalbo. México, D.F. 1963. p. 506. 
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internacional, de la cual partira la raz6n y la justicia al 

Estado que lo tenga, sin importar si es un país altamente 

desarrollado o subdesarrollado (o de loa mal llamados tercer 

mundistas}. Esos organismos deben de tener reconocimiento y 

una coercibilidad -económica- que exiga en un momento el CU!! 
plimiento de la resoluci6n; ya que el no cumplir, el Estado 

gue provoca una controversia política, no podrá encontrar s2 

luci6n pacífica a au diferencia. Ea por esto, la imperiosa 

necesidad de encontrar la solución y convenir sobre el arre

glo pacífico del conflicto, ea decir, estudiando el conflic

to, desde un punto de vista político en el cual ae sujetara 

-la controversia política- al procedimiento diplomático, uti 

lizando alguno de los siguientes medios: la negociaci6n, loe 

buenos oficios, la mediaoi6n, las comisiones de investiga

ción y la conciliaci6n. ~eneralmente no se logra satisfacto

riamente algo oositivo, ya que esta supeditada a la voluntad 

de los contratantes; siendo necesario concientetizar a los 

Estados, desde el punto de vista de loe Derechos Humanos o 

de la Comunidad Internacional, con la finalidad de obtener 

un arreglo pacífico de las controversias entre loe países en 

conflicto. 

El tratadista Cesar Sepulveda, establece lo siguiente: 

"Ha de llamarse la atenci6n hacía el gran número de pac

tos que se han suscrito o que astan vigentes para el arreglo 

pacífico de controversias. Existen máa de 200 instrumentos, 

bilaterales 7 multilaterales, para el ajuste de disputas y, 
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sin embargo, no pueden decirse que se haya alcanzado una si

tuación satiefactoria en eete campo. La misma superabundan

cia de pactoe indica que algo anda 111al. Los Estadoe tianen 

propenci6n a demostrar su voluntad para suscribir cualquier 

clase de tratadoe de eoluci6n pacífica, pero no para sujetaE 

11e a ellos" (16) 

De acuerdo a lo manifestado anteriormante por el maestro 

Cesar Sepulveda, ea necesario ganeralizar en un todo, el 

arreglo de lae controversias internaoionalee; pues, como lo 

seaa1a exi11ten infinidad de tratados, de convenios, etc,, p~ 

ra el arreglo pacífico de loe conflictos interuacionalee, en 

donde loe paíeee no ee sujetan a las di11po11icionee; por lo 

tanto los proc edimientoe no funcionan en BU totalidad y al 

Derecho Internacional ee le hace a un lado, por aquellos Es

tados que consideran afectadoe BUe intereeee y provocando 

con. ello las diferenciae, produciéndoeo por Último loe con

flictos armados. 

Loe procedimientos empleados por los Estados para resol

ver eue conflictos, como son: la negociación, loe buenos ofi 

oioe, la mediación, lae comieionee de investigación y la co~ 

ciliaci6n, no eon funcionables del todo; de aquí la exieten

cia de más de 200 inetrumentoe bilaterales y multilaterales, 

porque en su mayoría de estas intervienen direct'11Dente las 

(16) SEPULVEDA, Cesar. Op. cit. pp. 385 y 386. 
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organizaciones existentes, sin obtener la paz y la seguridad 

inte:rnacional causa de la gran cantidad de pactos que no 

auxilian a otros conflictos internacionales por originarse, 

Debido a esto, la necesidad de llevar todo pacto, tratado o 

convenio ante un organismo jurídico, el cual le dara la vál!. 

dez necesaria y eso origine jurisprudencia internacional, 

es decir, el Derecho Internacional adquiriría un carisma más 

notable, práctico y aceptable en el ámbito internacional. 

Para dar solidez a lo antes manifestado, sellalaremoa bre

vemente sobre loa objetivos tratados en las convenciones, 

pactos y organizaciones, 

la Convenci6n de La Haya, 

pasadas y presentes¡ por ejemplo, 

respecto a la limitación del em-

pleo de la Puerza para el Cobre de las Deudas Contractuales¡ 

por el pacto de la Liga de las Naciones¡ por el pacto Briacd 

Kellogg y por la Carta de las Naciones Unidas. Cada una de 

aetas convenciones o pactos, tienen como finalidad de preee~ 

var la paz y la seguridad internacional, 

Al.gunos artículos tanto de la Convención de La Haya como 

de la Carta de las Naciones Unidas, los cuales han sido los 

medios más relevantes a la conservación de la paz y la segu

ridad¡ así pu~s, el artículo l de la Convención de La Haya 

de 1907, establece: 

"Artículo 1,- Con el fin de evitar, hasta donde fueron P.2. 

sible, que los Estados recurran a la fuerza en aus relacio

nes recíprocas, las potencias contratantes convienen en ha

cer uso de todos aua esfuerzos para asegurar el arreglo pacf 
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fico de las desavenencias internacionales." (17) 

Como hemos podido apreciar, la Convención de la Haya de 

1907, previó la neceoidad de evitar las acciones bélicas co

mo solución pacífica a aua diferencias. 

El artículo 2 fracciones 3 y 4 de la Carta de las Nacio

nes Unidas, como pudimos leer anteriormente, nos señala que 

loa miembros de la Organización darán aoluci6n a sua difere,!t 

cias a través de loa medios pacíficos, sin poner en peligro 

la paz y la seguridad internacional. La Carta también esta

blece el hecho de que sus miembros no emplearán ln amennza o 

el uso de la fuerza física (militar) contra algunos Estados 

o un s6lo Estado, obstentando contra la paz y la seguridad 

del Mundo. Esto biene a ratificar que la finalidad y preocu

pación del Mundo es de preservar la vida humana, a través de 

arreglo pacífico que para ello se han atendido. 

Al1n cuando los tratados, tienen finalidades de arreglar 

pacíficamente las controversias entre doa o más Naciones na

ce la idea de la intervención de una autoridad que le dé vi!
lidez jurídica internacional para evitar posteriormente ma

los entendidos; esa autoridad actuará como regulador, auxi

liar y orientador o en su caso de testigo, sobre los facto-

(17) SZEKELY, Alberto, Instrumentos Fundamentules de Derecho 
Internacional PÚblico,Tomo II. Edit. Universidad Auton6ma de 
!léxico, México, D.F. 1961, ·p. 544. 
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res tanto favorables como perjudicablea: eato también permi

te evitar actoa bélicos que pudieran originarse por loa ma

los entendidos y faltas de comunicaci6n entre los Estados, 

respecto a sus desacuerdos, comprendiendo además a aquellas 

arudas que se hnn pactado o convenido entre las Naciones, es 

decir, hay ocasiones en la que un Estado o Estados pueden t2 

mar el pretexto del auxilio econ6mico -dando una imagen des

interesada-, Los Estados que ofrecen ayuda econ6mica siempre 

manejan situaciones favorables a sus intereses, como lo cita 

el profesor Charles Rouaseau en su libro: 

"Ayudar para elevar los estándares de vida y mejorar las 

oondioionea sociales de los países." (18) 

Por esto, el Estado pobre al no tener la solvencia econ6-

aioa, aquellos que AYUDARON deaean el pago y ai no lo obtie

ne decide decretar el enfrentamiento bélico. Una lucha prov2 

cada por la pobreza y la míseria de aouellos países en vía 

de desarrollo, y por la gran ambici6n de las Naciones ya de

sarrolladas. E)! las convenciones, tratados, pactos ••• el té~ 

mino paz se emplea en dos sentidos. El primero es considera

do como una situaci6n de No-GUF.RRA; es decir, se maneja como 

una estrategia de loe acuerdos para loa armamentos y laa 

alianzas entre algunos paíeas; provocando atrasos en la pre

venci6n de la guerra, en donde no hay paz ni existe guerra 

(18) ROUSSEAU, Charles. Op. cit. p. 362. 
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sino una alianza de balance de poder. 

Rl segundo significado de paz, se manifiesta como unn me

ra teoría de las relaciones internacionales. Teoría, en BU 

contexto para favorecer relaciones interuncionales sanas, an 

un ámbito generalizado. 

Los Estados no deben pensar políticamente, es decir, el 

tél'llino política ee una lucha por el poder y para obtener 

eae poder ven le guerra, loe en!rantamientos bélicos u otras 

medidas eimileree, como la única soluci6n y dando origen a 

loe conflictos internacionales, tanto econ6micos como socia

les; deben de dejar de pensar de esa forma, se necesita te

ner otra mentalida. Eea ideología debe consistir en la ayuda 

mutua, desinteresada, en la preserTaci6n de la vida y la in

tegrac i6n llUlldial; dejar la idea de la existencia de euper

Eetados y de países pequeffos, se debe considerar que se tre

ta de Bstedos desarrollados y an vías de desarrollo. 

Rl profesor G. Pope Atkins, eellal6 lo siguiente: 

• ••• el de restringuir las acciones de los Estados podero

sos y extraer beneficios, especialmente econ6micos •.• " (19) 

Analizando al respecto podemos seffalar lo siguiente, que 

se debe de dar otro enfoque a loe proceñimientos diplomáti

cos, pu~s, estos sólo ectuan en un Derecho Internacional muy 

.(19) G, POPE ATKINS. Am&rica Latina en el Sistema Político 
Internacional, Edit. Germika. México, D.F. 1979. p. 223. 
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ori vado, ea decir, entre Retado-Estado; o entre Estado-Es't.!!_ 

dos¡ o entre Estados-Estados, de grupos muy licitados, proc.!!_ 

dimiento en el cual no interviene un organismo judicial que 

le dé la legalidad a tal hecho, y ello provoca, sino aún 

corto plazo aún largo plazo controversias políticas (de int.!!. 

res particular-Estado). Para evitar una guerra se requiere 

que el procedimiento diplomático tenga un matiz jurídico; 

esto se puede llevar a cabo a través de que todos los trata

dos, convenios ••• a realizarse sean sometidoe a aprobnci6n 

de un organismo jurídico reconocido -<>amo pueden aer tribun.!!_ 

les con competencia jurisdiccional- el cual les dara aún más 

válidez a los hechos y produciendo un acto jurídico, obliga

torio para ambas partes o Estados en controversia • 

.&! el procedimiento diplomático en que se hayan apoyado o 

escogido loa Países, para la solución de sus conflictos, de

bera de intervenir autoridad competente, pudiendo ser los 

nuevos tribunales oue se originen o la Corte Internacional 

de Justicia, siendo estas las que determinen la legalidad 

del aqto y originándose con esto actos jurídicos interna.cio

nalea. 

El procedimiento de adjudicación o jurídico, es un recu~ 

so hacia la no violación de los pactos, convenios ••• celebr.!!_ 

dos por las partes, para su cumplimiento. Es este procedi

miento, quien determinará la culpabilidad, la imp~tabilidad 

de la violación realizada y la sanci6n a aplicarse. 

Los instrumentos o medios empleados, sean los políticos 

o los jurídicos, no deben de ser considerados que sólo sir-
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ven para arreglar controversias políticas o jurídicas, si no 

también para conservar la paz y la seguridad internacional, 

El tratadista G. Pope Atkins, nos comenta lo siguiente: 

•un número de instrumentos normativos en el sistema inte! 

nacional están asociados con la creación y actividades de º! 

ganismoe internacionales en el siglo XX." (20) 

Comprencible ea que las controversias, cualquier que sea 

eu naturaleza o eu origen, deban crear reglas o normas inte! 

nacional es a un corto plazo; lo cual se logrará a través de 

la intervenci6n del organismo jurídico, que funciono como 

inspector judicial 1 componedor, para dar a todos loe hechos 

y actos que se lleven a cabo un carácter jurídico internaci~ 

nal. Además se debe acreditar el enunciado de ARRl'DLO PACIPI 

CO DE LOS CONFLICTOS INTERNACIONALES y que en nuestra actua

lidad se emplea como un lenguaje internacional de uso común, 

por los tratadistas; surgiendo de la convenci6n celebrada 

por la Conferencia de Paz de La Haya, en 1899. 

Las Naciones que forman parte de la Organizaci6n de laa 

Ilaciones Unidas y las no aliniadas, deben sujetarse como tal 

al Título de Arreglo Pacífico de Controversias, en el Capít~ 

lo VI de la Carta de las Naciones Unidas, la cual establece 

una serie de disnosiciones sobre la intervenci6n del Consejo 

de Seguridad en la resolución de conflictos. 

(20) G, POPE ATKINS. Op. cit. 
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C) LOS PROC EDI!.!I ENTOS DE LOS llETODOS UTILIZADOS EN RL DEREX:HO 
INTERNACIONAL. 

Aquí haremos un estudio de cada uno de loa procedimientos 

empleados por la Comunidad Internacional para el arreglo pa

cífioo de sus conflictos. Dando atenci6n tanto a los procedi 

lllientoa diplomáticos como a loe del procedimiento adjudicati 

vo. Asimismo se analizarán cada uno de loa instrumentos uti

lizados o que se utilizan en el '1iibito internacional, con la 

única finalidad de obtener un pan6rama sobre la aoluci6n a 

las diferencias de loe Países, y con ello evitar un enfrent~ 

miento b&lioo u ot~a medios similares, conservando la paz 7 

la seguridad internacional. 

Loa procedimientos diplomáticos o políticos, se dividen 

en cinco inatrwnentoa, siendo loa siguientes: 

a. La Negociaci6n. 

b. Loa Buenos Oficios. 

e. La liediaci6n. 

d. Las Comisiones de Inveetigaci6n. 

e. La Conciliaci6n. 

Loa procedimientos adjudicativos o jurídicos, son dos in~ 

trumentoe, que a continuaci6n se anuncian: 

a. Arbitraje. 

b. Soluci6n Judicial. 

De esta forma ee enalizarán a cada uno de loe instrumen

tos en el orden antes presentados; ea preciso tener en mente 

la idea de que no ea un orden jerárquico para la solución de 
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loe conflictos, sino una forma de presentarlos, ea decir, 

loa Estados tienen la libre decisión de escoger el método !>!:. 

ra el arreglo pacífico de sus controversias, en mutuo acuer

do de voluntades, en relaci6n a los intereoes de cada Na

ción. 

Loa métodos que han de utilizar o han utilizado loa &ata

dos pura su arreglo de sus diferencias, han si.do empleados 

los antes citados, en forma distinta; los procedimientos t~ 

to loa diplomáticos como loe adjudicativoe, son recursos que 

han sido utilizados en forma variada para solucionar loa co~ 

flictoa surgidos por las controversias entre las Naciones. 

C.l. PROCEDIMIENTOS DIPLOK!TICOS O POLITICOS. 

c.1.a. LA NínOCIACION. 

La negociaci6n es un recurso de urreglo directo, de Jla

ci6n a Naci6n, de los conflictos que surgen entre eetas, so

lucionándose en vía diplomática. En el medio inteniacional, 

se ha establecido como costumbre, el hecho de que antes de 

recurrir al arreglo judicial o al arbitraje, se debe nego

ciar diplomátic~mente sobre las controveraina que aurgan en

tre los Estados. 

En la Carta de las Nuciones Uniñ:ca, como pudimos leer en 

los artículos 33 rr~cci6n 1 y 37 fracci6~ 1, que regulan a 

la negociación y al Consejo de seguridad. 
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Los artículos 33 y 37, en sus tracciones antes citadas, 

comprende la necesidad de recurrir a cualquier recurso que 

las partes acepten, entre ellos se comprenden a la negocia

ción; el profesor .A1tred Verdroas, mendionó al respecto lo 

siguiente: 

"La negociación diplomática, ea una negociación directa 

que recurren las Naciones antes de acudir a otro medio de s~ 

lución. Las negociaciones directas son llevadas por agentes 

diplomáticos designados por las Kacionee o a través de co!!. 

vereaciones entre Ministroo de Asuntos Exteriores," (21) 

Las negociaciones diplomáticas se han llevado desde la 11!!, 

tiguedad, por ser el método más simple y directo a la solu

ci6n de los desacuerdos, siendo este instrumento el que ha 

arreglado más diferencias. 

Este instrumento ha atendido controvernias de intereses 

menores y siendo insuficiente en controversias de mayor im

portancia; este fenómeno ha sucedido y sucede en loe contliE_ 

toe entre un Estado grande y otra pe0ueffa; pués, la primera 

intentara de implantar su voluntad sobre la otra. Twnbién se 

puede considerar que técnicamente la negociación ea insufi

ciente y deficiente, ya que depende de si son buenos los di

plomáticos quienes van a intervenir en este método. 

Las negociaciones diplomáticas, son recursos previos a 

(21) VERDROSS, .A1fred, Derecho Internacional PÚblioo, 4a, ed. 
Bdit. Aguilar. México, D.P, 1963. p. 607. 
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los tratados sobre solución a los conflictos y dependen de 

una variedad de factores, de los cuales depende el éxito ! 

lograr; así tenemos la aceptabilidad de las reclamaciones 

que parte de una Naci6n hacia la otra, la moderación, el ta~ 

to y el espíritu de mutuo acuerdo para realizar las negocia

ciones 7 la opini6n pública de los Estados interesados en 

relación a las concesiones demandadas. 

Algunos tratadistas del Dsreoho Internacional, han oonei

ddrado a lee negociaciones diplomáticas dentro de la posibi

lidad de llevarlos a cabo en el seno de conferencias inter

nacionales, Pero se debe evitar el utilizar la palabra POSI

BILIDAD de llevar las negociaciones en conferencia, es decir 

es necesario y obligatorio el llevarlo ante otro órgano i!!_ 

ternacional, como es el caso de la Organtzaoi6n de lbs Naci~ 

nea Unidas o ante la Corte Internacional de Justicia, esto 

para darle más fuerza 7 valor a los actos por los países en 

conflicto; pués, la Organización o la Corte fungirían como 

testigo de dicho hecho o neto. El!lto se puede hacer con o 

sin publicidad, no atracción de la atención pública en gene

ral, según loe intereses de las Naciones. 

C.l.b. LOS BUENOS OFICIOS Y LA MEDI/.CION. 

Estos dos temas reouieren ser eoturtiados mutu..mente rtebi

do a que existe cierta relación, como ncontinuaci6n le podr.!!, 

moa apreciar, 
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En los buenos oficios como en la mediaci6n intervienen 

uno o varios Estados por prooia iniciativa o a pet1c16n de 

una o de ambas partea; cuando la negoci.oci6n haya fracasado 

o bien cuando los Estados no recurran a este instrumento. 

El maestro Alfred Verdrosa, nos indica lo sieuiente sobre 

estos instrumentos en su libro: 

"••.estos instrumentos son distintos, la diferencia com

prende en el papel de la Nación que actua como tercero."(22) 

Los buenos oficios se llevt.n a cr.bo cu;;n1.o un ':"1:-Ís eYhor

ta a otras a oue sus diferencias se negocien entrP. ellas. ~ 

te instrumento es expontáneo, y le mediación rP.quiere de un 

oacto oue conce1a autorización el Estudo mediador. Eh los 

buenos oficios, el país mediador, creara un medio apacigua

dor para buscar la solución pacífica de las controversias e~ 

tre las partes; en tanto, en la mediación, la tercera Nación 

propone medidas de arreglo para ayudar a las partes conten

dientes a solucionar sus diferencias, 

Estos medios y en general la mediación fueron convenidos 

en la Conferencia de La Haya, en 1907, dedicándole un Títu

lo; este título es el II denominado DE LOS BUENOS OFICIOS Y 

DE LA 1f.EDIAC!Otl. Fh la antiguedad, el Papa rlesemoeílo en va

rias ocasiones el papel de mediarlor y comoonedor; con ello 

oo1emos citar la mediación del Papa León XIII en loa confli~ 

toa entre Espal'la y Alemania sobre las Islas Carolinao, 1885. 

(22) VERDROSS, Alfred. Op, cit. 610. 



En la guerra entre Rusia y Jan6n, el Presidente Teodoro Roo

sevel t, actua como mediador noniéndole fin a la guerra, con 

el Tratado Portsmoulh (1905). 

El Pacto de la Liga de las Naciones, eatableci6 un proce

dimiento de mediaci6n donde intervenían el Consejo y mecani~ 

mos; esto consiatia ea una redacci6n, un informe, sobre laa 

controversias entre las partes en conflicto¡ cuando el info~ 

me se adoptaba por unanimidad, sin tomar en cuenta los votos 

de las partea en la diferencia, los miembros de la Sociedad 

de las Naciones se comprometían a no recurrir a la acci6n b! 

lica. Pero cuando el informe no era adoptado por unanimidad, 

cada miembro de la Sociedad quedaba en completa libertad de 

acci6n. 

La Or~anizaci6n de las Naciones Unidas, como hemoa podido 

apreciar en lectura• anteriores, a provisto el procedimien

to de la mediaci6n en la Carta de las Naciones Unidas en sus 

artículos 33, 34 y 35, de empleo constante por países en co~ 

troversias. En el conflicto entre Israel y los Estados ára

bes, el Consejo de Seguridad nombr6 como mediador en Palest! 

na al Conde Bernadotte, luego de su asesinato, al Sr. Bunche 

y así sucesivamente se han nombrado una serie de mediadores 

quienes deberían intentar resolver las controversias, sin l~ 

grar evitar la guerra. 

Así encontramoe una serie de convenios, pactos ••• que es

tablecen la necesidad de ofrecer, antes de llegar a la gue

rra, los buenos oficios o la mediac16n para el arreglo de 

las controversias de las Naciones en conflicto. 
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c.1.c, LAS COMISIONES DE INVESTIGACION. 

La Comisión de Investigación realiz6 un procedimiento, e~ 

mo eu nombre lo 1ice, de investieación: donde los comisarios 

nombrados, elaboraban un informe, con la finalidad de cono

cer la naturaleza de los hechos, fuente rte la existencia de 

las controversiae. El procedimiento consistía en la partici

paci6n de los Estados contendientes y la Comisión de Investi 

gaci6n prepare y presente el informe. 

Este instrumento ha tenido bastante eficacia, ya que evi

ta que las Naciones en conflicto, se apacionen en gran medi 

da sobre sus diferencias. 

El procedimiento de investigación se instituya en la pri

mera Conferencia de ta Haya en 1899, provocando después, ba.!!. 

tanta demanda entre los aílos de 1904-1905 en base al incid"!! 

te del Dogger Bank o de los pescadores de Holl, durante la 

cual la armada del Báltico hundió unos bureos pesoueros bri

tánicos s los que tom6 por torcederos japoneses, por el almi 

rante Rodjestwensky, estando en el extremo oriente el 20 al 

21 ~e octubre de 1904, en el Mar del Norte; ello orovoc6 un 

conflicto entre Inglaterra y Rusia, así por iniciativa pro

pia de Fr~cia constituy6 una Comisión para aclarar las cir

cunstancias por lks cualee se habían originado los hechos, 

para deslindar resooneabilidades¡ Rusia fue reconocida plen~ 

mente culpable y sujeta al pago de una indemnizuci6n. 

Ell la Segunda Conferencia de La Haya, de 1907, se regla

ment6 con nreciei6n este procedimiento, dándole un título 
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(III), bajo la denominación de C0MISI0NES INTEHNACIONALES DE 

INVE'lTIGACION. El orofesor "edro ?ablo C>lmargo, nos aei'!ala 

al respecto lo siguiente: 

• ••• este procedimiento no debe ser confundido ni asemeja~ 

lo con la investigación del Consejo de Seguridad." (23) 

La investipación, del artículo 34 de la Carta, tiene como 

objetivo la determinación de la posible amenaza en contra de 

la paz y la seguridad internacional, por los desacuerdos de 

loa países contendientes, m~s no tiene como objetivo dar una 

versión sobre loa hechos de ln controversia. Podemos aei'!alar 

ciertas características del procedimiento de investigación, 

QUe coneistía en: 

-las comisiones son estableciias posteriormente al suce-

so. 

-el procedimiento de la comisión de investi~ución se con

sidera como voluntaria: 

-las ~lociones contendientes tienen la facultad de no som.!!. 

terse a las comisiones sus diferencias¡ 

-el informe de la comisión no es oblig~torio para las pd~ 

tea en conflicto. 

La Carta de las Naciones Unidas en su nreceoto 33 fra~ 

ci6n orimera menciona que la Asamblea General y el Consejo 

(23) Ck~ARGO, ?edro Pablo. Fundamentos y Evoluci6n del Dere
cho Internacional. TOMO I. Ediciones Tercer Mundo. M6xico, 
D.F. 1973. p, ~63. 
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de Segurid11d son competentes para recomendar a las partea el 

proce1imiento de investigación, así mismo lo establecen en 

loa artículos 10, 24 y 36 de dicho docllJJlento, y, como ante

riormente pudimos apreciar. 

C.l.d. LA CO~ICILIACION. 

La conciliación ea un método pacífico de arreglo de las 

controversias, consistente en un examen del conflicto, por 

personalidades competentes que forman una comisión previa 

encargada de redactar un informe, conteniendo proposiciones 

sobre la solución de los conflictos de los países contendie~ 

tea. 

Este método oermi te ciertr;s flexibilidades, al conceder 

miramientos hacia los Estados; y la diferencia entre la me

diación, ea por la intervención de personas que no tiene un 

interea de Índole político. 

Se han resuelto varios conflictos interoucionnlea a tra

vés de este procedimiento. La conciliación reviste otras fo~ 

mas diversas, provocando esto se le asocie con otros proced.!. 

mientes diferentes. 

Este instrumento puede ser aplicado a todos los litigios 

y en ocasiones s6lo contribuye a la primera fase, puéa si 

fracasa da paso al arbitraje. Eh otros conflictos la conci

liación soluciona controversias políticas y el arbitraje pa

ra controversias jurídicas. ai otros casos sin distinción a!. 



guna da arreglo a controversias políticas y jurídicas, aeo

ciiíndoee con el arreglo judicial. 

La conciliaci6n aurge del arreglo entre los llwnadoe Tra

tados Bregan. Eh este pacto se suscribieron loe intereses ea 

tre loe Estados Unidos y varios Países de Amárica Latina, 

compro~eti¿ndose a no recurrir a las armas sino hasta que ee 

diera el informe de la Comisión de Conciliaci6rr. Posterior

mente, se mejora el procedimiento, en loa Tratados Bryan; al 

originar comieionee permanentee de conciliaci6n. 

La finalidad principal de loe Tratados Bryan, fue adopta

do en el Pacto de la Sociedad de las Naciones, estableciendo 

la prohibici6n de recurrir a la guerra haata tree meses des

pu6s del informe del Consejo o de una sentencia arbitral o 

judicial. 

Uno de los conflictos internacionales que conllevan a la 

conciliaci6n con el arbitraje, fueron los Tratados de Locar

no de 1925, pu~s era complejo, debido a que se aometían to

dos loa litigios de carácter jurídico al procedimiento de la 

conciliaci6n y en caso de fracaso, como segunda etapa se em

ple6 el procedimiento arbitral o judicial. 

El Acta General de Arbitraje (de Ginebra), de 1928, su m_! 

canismo ea diferente, es decir, las controversias ee some

tían como primera instancia al procedimiento de conciliaci6n 

y en caso de fracaso se recurría al procedimionto de arbitr~ 

je o al arreglo judicial. Eh el Tratado de soluciones Pacíf! 

caa o Pacto de Bog6ta de 1948, se dit twnbi6n mucha import"!! 

cia al procedimiento de conciliaci6n. 
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La Comisi6n de Concili~ci6n esta oreestablecida, compues

ta ~or cinco miembros, generalmente en su mayoría ciudadanos 

de otras Naciones. La Comisi6n formula un informe que se so

mete a las partes. Varias comisiones de conciliaci6n han co

nocido de varios litigios, como ha ocurrido en: los tratados 

de paz, funcion6 una comisi6n franco-italiana; otra comisi6n 

resolvió las diferencias territoriales entre Slam y Francia, 

El empleo de este instrumento es cudu vez menos frecuente 

y sus resultados recientes insatisfactorios, como en los dos 

ejemplos que nos indica el tratadista Pedrc Vuskovic Bravo: 

"Por ejemplo, en 1947, sobre el conflicto entre SUir.a y 

Rumania, por el arresto de Vitianu un rumano, actua una com!, 

si6n creada de un tratado en vigor desde 1926 y Rumania pro

voc6 el f1·acaso de la comisi6n de conciliación. ~ 1947, 

otra comiei6n establecida por el pacto de 1937, entre Fran

cia y Thailandia, llega al fracaso, pués el informe ea rech!_ 

r.ado por el último país.• (24) 

La Carta de las Naciones Unidas, como anteriormente pudi

mos leer en algunos de sus artículos comprende a la concili!, 

ci6n como.uno de loa varios procedimientos pacíficos para el 

arreglo de loa conflictos internacionales. Allí mismo eatabl.! 

ce que la Asamblea General y el Consejo de Seguridad puedan 

nombrar una comisi6n para conciliar el conflicto. 

(24) VUSKOVIC BRAVO, Podre. Acuaaci6n al Imperialismo. Eclit. 
Pondo de Cultura B:on6mica. M6:rico, D.F. 1975. p. 401. 
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C.2. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION O JURIDICO. 

c.2.a. ARBITRAJE. 

ID. profesor Ignacio G, Ocampo, nos define al arbitraje y 

que posteriormente comentaremos: 

"ID. arbitraje es un medio a través del cual loe Estados 

contendientes someten sus controversias a una tercera Naci6n 

o a un tribunal; con el propoeito de oue sus di!erenciae 

sean resueltos conforme a Derecho Internacional, tomando en

cuenta las oartes en conflicto, aue la desici6n a de ser 

aceptada p:z.ra el arreglo de sus conflictos." (25) 

El arbitraje tiene un procedimiento por método o reglas 

generales, es decir, el procedimiento establece oue los Est~ 

dos en conflicto designen los árbitros en la que se pronun

cia una resoluci6n sobre el respeto del Derecho, No se debe 

confundir el arbitraje y la mediación, ya oue son distintas; 

ol árbitro -en el ~rbitraje- dictrunina una reooluci6n en el 

marco de Jerecho Internacional y en tanto en la mediaci6n, 

oropone un compromiso o recomienda lo mejor a hacer. 

El arbitraje considera a las decisiones, como oblig~to

rias y oacíficas sobre bases jurídico.a, ou.$s es un comoromi

so aceotedo voluntariamente oor las Naciones en conflicto. 

(25) OCAMPO, Ignacio G. El Arbitraje Intern~cional¡ su obje
!2_. F)lit. lrurguía. México, D.F. 1926. p. 502. 
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El arbitraje surge del reconocimiento internacional con 

el Tratado Jay, cuyo rasgo general. fue la existencia de com.!, 

sienes mixtas de arbitraje¡ por lo qua comenta el maestro I~ 

nacio G. Oc!llllpo al respecto lo eiguiente: 

"Con el tiempo fue perfeccionándose, para ello requirio 

una serie de evoluciones, como por ejemplo, al arbitraje ad

quiere otro matiz con el Arbitra!& Alabama Claims (1872), 

formándose un cuerpo colegiado en forma paralela a las comi

siones mixtas." (26) 

El arbitraje Alabama fue un trampolín para realizar estu

dios sobre el arbitraje al judicial; llevando con ello a un 

proyecto realizado por el Instituto de Derecho Internacional. 

en 1875, siendo un excelente trabajo preparatorio para la 

convenci6n de la Conferencia de La Haya de 1907, fueron mod!_ 

los para la Liga de las Naciones Utlidas y para la Organ1za

ci6n de las lfacionee Unidas, quienes dieron atenci6n al arb~ 

traje como medio de soluci6n pacífica a los conflictos. 

Como ya hemos podido observar en el artículo 33 fracci6n 

l de la Carta de las Naciones Unidas, dispone el sometimien

to al arbitraje las controversias oue surgen entre las Naci~ 

nes. El consentimiento por parte de los Estados debe, como 

tal, someterse a los acuerdos oue se dicten en el arbitraje. 

De a~uí la necesidad de crear Tribunales de Arbitraje In

ternacional en especial., como primera instancia a la solu-

(26) OCAIPO, Ignacio G. Op. cit. 
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ci6n de los conflictos internacionales; tribunales por juri.!!. 

dicción o región que den atenci6n a loa conflictos y reaolu

oi6n sobre las diferencias entre lae Naciones contendientes. 

C.2.b. SOLUCION JUDICIAL. 

La eoluci6n judicial, ea un arreglo de lae diferencias e!!. 

tre loe ll&íees en conflicto; el procedimiento es semejante 

al arbitraje pero se distingue de este último, por la exis

tencia de un tribunal preestablecido, de carácter permanen

te, y la formaci6n no depende de la elecci6n de los Estados 

en oontroveroia. 

Haciendo un poco de historia, se establece lo siguiente: 

la Segunda Conferencia de La Ha:ra, en 1907, adopt6 un proye.!:_ 

to para establecer una Corte de Justicia de Arbitraje, pero 

no hubo acuerdo para la elecci6n de los árbitros. Con ello 

provoc6 que los Estados miembros designaran un juez, dado el 

número de 44 árbitros y no ee admitió la permanencia o temp~ 

ral de miembros para la formación del Tribunal. 

Posteriormente se creef una Corte de Justicia Centroameri

cana, la cual sirvi6 como trampolín y antecedente en el Der.!!. 

cho Internacional, Luego, la Sociedad de las Naciones, en el 

documento que lo ataffe, crea una Corte de Justicia con las 

características semejantes a la Corte creada por la Confere!!. 

cia de La Haya, de 1907. 

T por Último, la organización de las Naciones Unidas dió 



origen a la Corte Internacional de Justicia, En la Corte, 

loe jueces son designados por el Consejo de seguridad y la 

Asamblea General; eue votos serán independiantee. En los co~ 

flictos los jueces deban obtener la mayoría absoluta de los 

votos en ambos 6rganoe; cada tres alios se designan nuevos 

jueces, retirando cinco jueces. 

La jurisdicci6n de le Corte Internacional de Justicia, 

tunciona en dos forses: en contenciosa y en consultiva. 

m. tratadista llex Sorensen. nos menciona que le jurisdic

ci6n contenciosa se plantea en tres aspectos: 

"i) si existe juriadicci6n ratio personae (en cuanto e 

las partes)¡ ii) ratione materiae (en cuanto a la materia); 

T• iii) ratione tempori (en cuanto a los límites en el tiem

po)". (U) 

Ratione Peraonee: el acceso a la Corte Internacional de 

Justicia eotá limitada, es decir, que· la Carta de las Nacio

nes Unidas establece limitaciones al acceso a la Corte, tan

to para los Eetados miembros de lee Naciones Unidas y no 

miembros admitidos, como hemos podido apreciar en el artícu

lo 92 fracci6n 2 de la Carta. Para los Estados miembros, la 

condici6n impuesta, a la aceptaci6n del Estatuto y de las 

obligaciones del artículo 94· de la Carta ya antes citado. 

((27) SORENSllll, llax. Op, cit, p. 650. 
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Loe Estados no miembros de las Naciones Unidas pueden tener 

acceso a la Corte en las condiciones que establezca el Cona~ 

jo de Seguridad, en relación al artículo 35 tracción 2 de la 

Carta, antes mencionada. 

JU artículo 36 fracciones 1, 2 y 3 del Estatuto de la Co_!'. 

te Internacional de Justicia, como hemos podido leer ante

riormente, atiende la jurisdicción ratione materiae, la ju

risdicción obligatoria y la cláusula opcional, y, que acont.!_ 

nuación analizaremos. 

La jurisdicción ratione materiae reviste dos formas: oom

vencional y obligatoria. La jurisdicción convencional, regu

lada en el artículo 36 tracción 1 del Estatuto de la Corte, 

establece qua la Corta Internacional de Justicia tendrá com

petencia para conooer de todos loa litigios, que las partes 

en controversia le sometan. 

La juriadicci6n obligatoria, esta vinculada con el artíc.!!.. 

lo 36 fracci6n 2 del Estatuto de la Corte, al disponer que 

loa Estados miembros y no miembros de la Organizaci6n de las 

Naciones Unidas, podrán declarar, en cualquier momento, rec~ 

nocer la jurisdicci6n de la Corte Internacional de Justicia, 

lo que lleva a la obligación. 

Hay que darle importancia a la 

aiatema de la Cláusula Opcional 

reciprocidad dentro del 

basada en el artículo 36 

!racci6n 3 del documento regulador de la Corte Internacional 

de Justicia. JU principio de reciprocidad debe concienteti

zar a las partes para que se cumpla el principio, saí se 

determinaría la jurisdicción de ratione materias con reape~ 
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to a las dos partes ante la Corte; donde se investige la v~ 

luntad declarada de los Estados en controversia, para esta

blecer si es menester de competencia para la Corte. 

Ratione temporiae: el factor tiempo tiene una importancia 

en la determinaci6n de la jurisdicci6n. Se considera a cual

quier Naci6n el Derecho de acceso a la Corta Internacional 

de Justicia, dentro del procedimiento¡ pero, un Estado puede 

declarar la excluei6n de jurisdicción cuando el otro Estado 

en su declaraci6n no satisfaga ciertos requisitos de tiempo, 

por ejemplo, el no haberse presentado dentro de cierto t'rm!.. 

no anterior a la iniciaci6n de los procedimientos. 

Loa fallos dictados por la Corte Internacional de J\l.sti

cia, en determinado conflicto'internacional, es definitivo y 

sin apelación como a ouedado sei'lalado en el artículo 60 del 

1!'.atatuto de la Corte y a6lo, la Corte, puede realizar une r.! 

viai6n conforme a lo establecido en el Bstatuto de dicho 6r

gano como ya apreciamos en loe artículos 60 y 61. A las par

tee se lea concede alegar sobre la nulidad en el arbitraje, 

pero no se permite en un fallo emitido por la Corte. Sin em

bargo la sentencia, no tiene fuerza obligatoria sino para 

las partes y con respecto a ese caso particular; los dos ar

tículos establecen res judicata (cosa juzgada o cosa resuel

ta) sin permitir obtener un segundo fallo. 

Los elementos eeencialee, de la res judicata, que impide 

un segundo fallo, eon: la identidad de lae partes, de la ca~ 

ea de la acci6n y del objeto del conflicto. 

Aún cuando hemos podido entender que loe fallos dictados 
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apelaci6n, existe el problema del veto o la influencia de 

las grandes potencias, como acontinuaci6n lo apreciaremos 

en uno de tantos casos, 

!atados Unidos de Norteamérica veto una resoluci6n del 

Consejo de Seguridad que convocaba a todos los miembros de 

la Organisaci6n de las Naciones Unidas a no utilizar la fueE 

&a contra loe pueblos de Centroamérica y el Caribe como re

IJUl tado de las denuncias de Nicaragua de que Washington est.!. 

ba planeando una invaci6n a au País. La resoluci6n instaba a 

sostener negociaciones para solucionar pacíficamente los PI'!!. 

blemaa de Am6r1ca Central. Estados Unidos junto con Gran llJ"! 
tafta votaron en contra de un proyecto de resoluci6n, que po

día el cese al fuego inmediato en la regi6n de lea Malvinas. 

ál levantarse la aeei6n Jeane Kirkpatrick explico que había 

recibido instrucciones de 1111 gobierno de abstenerse en la v~ 

taci6n cuando ya había emitido un voto en contra, 

También los Estados Unidos votaron sobre el conflicto de 

los límites entre Nicaragua y Honduras, optando por apoyar a 

Honduras, cuando el derecho era de Nicaragua. 

D) CONFEREllCIAS SO~RE EL ARRElJLO PACIFICO DE LOS CONFLICTOS 
INTERNACIONALES, 

Este subcapitulo tiene como finalidad de mostrar un pan6-

rama general de lae conferencias, tratados o pactos que de 
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alguna manera han auxiliado al Derecho Internacional, para 

la eoluci6n pacífica de loe conflictos internacionales. Por 

lo que, es necesario establecer, qu& ea una conferencia, un 

congreso, organismo y lo de un tratado. 

D.l. CONFEREWCIA. 

La palabra conferencia implica en su contexto, una reu

ni6n de representantes de las Naciones, con el proposito de 

llegar a la conclusión de un acuerdo internacional sobre uno 

o varios asuntos y pactar al respecto. 

D.2. CONGRESO Y CONFER~CIA. 

Las palabras de congreso y conferencia, son casi defini

das de la misma forma, aún ~uando exista una diferencia cat_!t 

g6rica, ea decir, ls denominaci6n de congreso se reserva pa

ra reuniones en lae que intervienen los Jefes de cada N~ 

ci6n, en tanto que en las conferencias, intervienen personal 

diplom~tico, como son loa Ministros del Esterior. 

D.3. ORGANIZACION. 

Fh el lenguaje internacional ln palabra organización, es 
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considerada como convereaciones previas o intercambio de 

ideas, ya sean planteadas a través de la expreai6n escrita o 

verbal, en el momento del congreso o conferencia. Batas con

versaciones dependen mucho del Índole de las materias a tra

tarse, creando con ello un ain número de asuntos a resolver. 

D.4. TRATAOOS. 

Respecto a los tratados se puede establecer lo siguiente: 

es todo acuerdo concluido entre dos o más sujetos de Derecho 

Intemecional. 

0.5. BREVE RESEÑA DE LAS CONFERENCIAS, TRATADOS O PACTOS 
Y ORGANIZACIONES. 

Kan existido una variedad de convenciones, tratados o pa~ 

tos, que de une u otra forma han· dado atención a los difere!! 

tes instrumentos o medios para el arreglo pacífico de las 

controversias, como lo ha~ sido: las Conferencias de La Haya 

tanto la de 1899 como la de 1907; los Tratados Bryan; el Tr~ 

tado de Locanio de 1925; el Acta General de Arbitraje, de 

1928; el Tratado de Asistencia Recíproca y Solidaridad AméJ:i 
cana o Tratado de Río, de 1947; el Tratarlo de Soluciones Pa

cíficas o Pacto de B6F,ota, rle 1948; el Pacto de la 3ociedad 

rle las Naciones; Tratado Jay; el Pacto de Varsovia; el Trat~ 
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Airea; la Carta de la Organizaci6n de las Naciones Unidas. 

Batas conferencias, tratados o pactos, no han sido de re

conocimiento en su época por algunos países, ea decir, que 

han tenido 9UB deficiencias para acordar sobre el arreglo P! 
c!fico de los conflictos internacionales, es por esto, oue 

ciertos Estados o en su mayoría no se sujetan a una sola mo

dalidad; pero se tiene conciencia de la gran ayuda originada 

oreandoee antecedentes sobre loe medios de arreglo pacífico 

de las controversias, permitiendo con ello, conservar la paz 

y la seguridad internacionales. 

En nuestra actualidad existen varios organismos que po

seen medios para soluci6n de loe conflictos internacionales; 

también se han cre~do instituciones especializadas dentro de 

cada uno de los organismos. 

Estas instituciones han tenido exitosa funcionalidad, ya 

que se han tratado casos con éxito; una variedad de conflic

tos se han resuelto, conservando as! la paz y la seguridad 

internacional. 

Se han llevado a cabo arreglos pacíficos de algunas dife

rencias empleando los métodos aue ya conocemos; pero se ha 

exceptuado laa controversias de carácter econ6mico, remitié~ 

delas directamente a los organismos internacionales corre~ 

pendientes, es decir, los organismos internacionales cono

cidos son los únicos competentes para conocer de esas cont?"E. 

versiae. 

Ciertas convenciones han analizado sobre las controver-
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sias técnicas: estas diferencias técnicas consisten y com

prenden la ayuda de un país, en la telecomunicaci6n, en la 

energía at6mica, en el servicio postal, etc.; esto tiene, c~ 

mo consecuencia la de no determinar si es o no controversias 

políticas o jurídicas, pu6s son manejadas por loe Estados, 

de acuerdo a eua intereses. El profesor Pedro Vuakovic Bravo 

nos eefiala lo siguiente: 

"Por lo generkl todas y cada una do las conf erenciaa, tr.!!. 

tadoe o pactos celebrados, han previsto la necesidad de que 

loe Estados en conflicto deben, en primer lugar, de recurrir 

a loa medios de aoluoi6n pacífica para el arreglo de sus co!!_ 

troTeraiaa.• (28) 

C'uando loe Estados en conflicto no atienden loa tratados, 

loa convenios, o el fallo de la Corte Internacional de Juat.!, 

cia, etc., el Consejo de Seguridad tendrá la acción pacífi

oadora empleando las medidas económicas como pueden ser la 

interrupción total o parcial de los medios de comunicación 

(marítimos, aéreos, telegráficos, etc.); y si eatas medidas 

no baatan para conservar la paz y la seguridad internaci~ 

nales, el Consejo de Seguridad, podrá ejercer la fuerza fía.!. 

ca (fuerzas a6reaa, navales o terrestres), es decir, crear 

un ejercito internacional formado por la colaboración de las 

Naciones, miembros de la Organización de las Naciones Uni

das. 

(28) VUSKOVIC BRAVO, Pedro. Op. cit. 610. 
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KL ARBITRAJE m KL llUNDO 

&l arbitraje internacional ba sido de gran importancia en 

el mundo como aétodo de arreglo pacífico de las controver

sias internacionales. Como anteriormente pudimos leer, en el 

pasado el arbitraje ba resuelto varios conflictos¡ surgida 

de diferentes Botados en controversia, pennitiendo entender 

la importancia del arbitraje en el mundo. 

El éxito del arbitraje, esta condicionado por el papel y 

la actitud conciliatoria de las partee en el conflicto dur"!!. 

te distintas etapas del procedimiento como lo ea de estable

cer un acuerdo para someterse al arbitraje, la de constituir 

un tribunal y de la representación de los casos respectivos; 

así como de otros factores, materia de estudio en éste ter

cer capítulo. Asimismo debemos de tener en cuenta el cumpli

miento del laudo dtctado, ya que esta condicionada a la ace~ 

taci6n voluntaria de las partee, pués, alguna de estas puede 

argumentar la nulidad de la misma y se rehuse a cumplir la 

sentencia definitiva. 

El tratadista en Derecho Internacional, Cesar Sepulveda, 

nos aeffala situaciones por las cuales a dejado de ser funci2 

nabla el arbitraje al decir lo siguiente: 

" ••• De otro lado, ello comprueba el carácter jurídico del 

arbitraje, pues no se concibe que los Estados se comprometi~ 

ran a arbitrar si el procedimiento no estuviera sujeto a no~ 
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mas definidas de derecho. Claro que las reservas a esos tra

tados -sobre los intereses vitales, honor nacional, etc.- y 

la circunstancia de que cada país determinaba lo que era 

nocivo a sus intereses, loa volvían un tanto ineficaces, pe

ro se advertía en todos ellos la intención de sujetarse a 

las normas del derecho de gentes en ocasión de las disputas • 

••• La recurrencia a loe métodos políticos de ajuste y la 

presencia de loa dos grandes bloaues de naciones -el occide~ 

tal y el soviético-, uno frente al otro, que hace que no pue 

da pensarse en que una cuestión oue afecte a ambos pueda so

meterse al arbitraje, son responsables en gran medida del d~ 

caimiento de la noble inati tución arbitral." (29) 

Do lo anterior podemos decir que el arbitraje internacio

nal, ea un método judicial para el arreglo pacífico de loa 

conflictos¡ no se comporta así, debido a las partes en con

flicto, a loe intereses (políticos-econ6micos) de terceros 

países y la ideología de loa árbitros, han provocado que ae 

parezca más a un método diplomático. Fil otros casos, se debe 

a las grandes potencias y únido a ello el fraude, la corrup

ci6n y la ideología de loa árbitros. Laa grandes potencias, 

son eatas quienes no desean aometerae a la Corte Internacio

nal o recurrir al arbitraje, por ofrecer, este método, mayor 

autonomía a la voluntad de lea partes de conformidad a aue 

(29) SEPULVEDA, Cesar. Op. cit. p. 394. 
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intereses. 

ID. oiatema empleado por las grandes potencias es el arbi

traje, ya que si les resulta conveniente 1 oon acorde a sus 

intereses se someten a este método; esto es deba a que en el 

arbitraje internacional sólo someten loe conflictos de menor 

importancia y además so conceda la menor publicidad posi

ble. 

La importancia, hacia el arbitraje internacional, ha d~ 

oaido por la falta de interes jurídico de loe árbitros y por 

estar en contra de loa intereses de las potencias, ya que 

consideran que el arbitraje es obsoleto para atender mate

rias de gran importancia, según sus intereses. Zl. arbitraje 

internacional ha dejado de tener importancia internacional 

debido a loa intereses políticos de las grandes potencias 

(la nortelllllericana 1 la soviética), quienes consideran que 

una cueeti6u que afeote a ambos no puede someterse al arbi

traje; ~iendo estos loe responeables de la decadencia de es

ta institución en gran parte. 

Como se sabe, el arbitraje, tuvo gran importancia durante 

eu origen, al resolver conflictos internacionales¡ pero es

ta importancia ha decrecido debido a que el arbitraje ha 

constituido un aparato favorable para los países débiles. 

Lo anterior ea objeto de análisis para todas las Naciones 

y la necesidad de concientetizar a todos y cada uno de loe 

países para darle fuerza legal al arbitraje, pués, es uno de 

loa medios jurídicos que sirven para resolver loe conflictos 

internacionales¡ y además, dejar de pensar que existen paí-



aes euperpoderoaoe y tercer llUlldiatae, bárbaroa o aemiaalva

jea ante la justicia. La justicia internacional debe eer 

equitativa, equilibrada o imparcial y juata; puée, todas lae 

~acionae tienen loe miemos Derechoa Internacionales por muy 

d&bilee o poderosos que sean loa países. 

Por lo tanto, ea necesario que los árbitros tengan oali

dad intelectual F conciencia moral de loa Derechos de Gente 

y propiamente del Derecho Internacional, para el mejor tun

oionamiento de aeta medio de arreglo pacífico de loe confli~ 

toe. 

A) INPLUBllCIA DE LAS GRANDES POTENCIAS. 

La intluencia de las grandes potencias y sobre todo de 

loe dos grandes bloques potanoiales -la nortee.aericana y la 

soviética- ha sido deterainante en la importancia y !uncion~ 

miento del arbitraje internacional, ya que eetae potencias 

de una u otra torma han provocado el mal funcionamiento del 

arbitraje y contribuyendo al fraude, a la corrupción de loe 

árbitros y la reveldía de loe laudos que los consideran per

judicablee para eua intereses (intereses políticos e indirec 

toe). Las potencias, han mani!eetado que el arbitraje inter

nacional no tiene la ~iciente capacidad para atender pro

blemas de materias importantes. 

Para establecer aste !actor como el provooador de la de

caida del arbitraje internacional, es preciso, hacer un eatJl 
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dio panorá1nico de los problemas que bao llevado a esta si tu!_ 

ci6n. 

Las grandes potencias manejan e.J. arbitraje, a considera

ci6n propia y conforme a sus intereses, ya que algunas oca

siones eatimllll a este aedio, en cuanto a au esencia, difere;! 

te a loe Tribunales de Justicia Internacional¡ esto ea basa

do en la decisi6n de TOluntad obligatoria entre las partes 

en litigio 

Las potencias han manifestado el hecho de que el arbitz:!!. 

je no tiene bases o reglas t~cnicae pars arreglar asuntos eE_ 

pecialea como ocurre con la telecomunicación, desnucleariza

ci6n, sobre el "'1bito espacial, etc. en forma satisfactoria, 

con!ol'!le a sus intereses muy particulares. 

m. maestro Claude-Albert Colliard manifiesta en su tsxto 

sobre la conveniencia que tienen los países para recurrir al 

arbitraje seftal.ando lo siguiente: 

"La expresi6n 'arbitraje obligatorio' caracteriza una inE_ 

titucionalizaci6n del procedimiento del arbitraje. Se esta

b~eoe eiempre sobre una base convencional, pero se produce 

antes que el litigio." (JO) 

!Jo) COLLIARD, Claude-Albert. Instituciones de Relaciones I~ 
ternacionales. Edit. Fondo de Cultura Qlon6mic~. México, D. 
F. l97S.p. 327. 
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For lo que a esto respecta, lleva a pensar y a considerar 

que el compromiso adquirido voluntariamente, al recurrir al 

arbitraje, ea nada m!s de convenencia entre los países, ya 

que si deaean se someten a cumplir el laudo dictado o bien 

declaran la nulidad' para quedar libre de toda obligaci6n di.!:,. 

taminada en contra de alguno de los Estados en litigio. 

Cuando en un arbitraje se establece la cl!usula compromi

soria para crear obligaciones, deben las partes en confli!:. 

to, someterse voluntariamente a cumplir el laudo aún cuando 

afecte interesea de terceros países y por lo tanto no dejar

se influenciar loe !rbitros por las grandes potencias; y de 

esta forma contribuir a conservar la paz y la seguridad ia_ 

temacionales. 

La necesidad de darle fuerza e importancia al arbitraje 

es precisa, con motivo a que el arbitraje fUe y puede seguir 

siendo uno de los medios de arreglo pacífico de loe conflic

tos internacionales a~s prácticos y por lo tanto su evolu

c16n en todos loe aspectos legales- procesales; con esto se 

llegaría a resolver, no todos pero si la mayoría de las con

troversias internacionales. 

De tal forma que los países en conflicto al recurrir al 

arbitraje su actitud no sea únicamente de compromiso sino un 

respeto al Derecho Internacional; dejando toda influencia de 

terceros países, quienes no penaiten que las partee se com

prometen a apelar a tal m6todo (pacífico y judicial) y de e~ 

ta manera, no pierda aua características, puesto que a Últi

mas fechas a pasado de un m6todo judicial a un mEtodo diplo-
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a{tico. 

B) PACTORl!S C'UE HAN PROVOCADO EL DECAirHEllTO DEL ARBITRAJE 
IllTER!fACIORAL. 

Después de realizar un análisis ·le la influencia e impor

tancia de los países desarrollados y subdesarrollados en el 

arbitraje, se puede considerar tres factores, los cuales han 

causado la pérdida de lo importante del arbitraje interna

cional, siendo los siguientes: 

l. La influencia del poder mundial por las potencias. 

2. ID. fraude, la corrupci6n y la ideología de los árb! 

troa. 
J. La falta de voluntad compro•isoria hacia el arbitraje 

por parte de las naciones en controveraiae. 

!lltos tres factores son de estudio por separado para su 

mejor entendimiento y que a continuación oe presentan. 

B.l. LA IRFLUE?'lCIA DEL PQryER MUNDIAL POR LAS POT!lNCIAS, 

La influencia del poder por parte de las granjee poten

cias, ha sido uno de loe factores más relevantes e importan

tes que ha provocado la pérdida de conf ianr.a y el deseo de 

recurrir al arbitraje internncional. Lo anterior se 1ebi6, 

a que los dos grandes bloquee -el norteamericano y el sovié-
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tico- quienes consideran que el arbitraje internacional es 

incapaz para atender aeuotoe mu1 importantes o eepecialee¡ 

provocando uoa reacci6n en loe demás paíeee, 1 eeto a la !&!. 

ta de recurrir al arbitraje. 

B.2. RL FRAUDE, LA CORRUPCION Y LA IDEOLOGIA DE LOS 
ARBITROS. 

El fraude, la corrupc16n y la ideología de loe ~bitroe, 

ha ocurrido en las .U.tiaae e~apae en que ee han liberado al

gunos laudos de las controversias de varios países, como en 

los caeos de loe arbitrajes de: M&xico-R.R.U.U. sobre el 

Fondo Piadoso de las Californias; el de Bauraini, en el que 

el Reino Unido se retir6 del arbitraje debido a que loe árb! 

troe habían recibido un oonaiderable soborno; la Guayana Ee.!!, 

quiba, que por derecho le corresponde a Venezuela¡ aeí coao 

otros caeos en que loe ~bitroe han sido la causa del perju! 

cio del arbitraje internacional. También tenemos la toma de 

facultades por parte de loe árbitros, para atender conflic

tos cuando las partee en controversia no se sometieron al a~ 

bitraje, como ocurri6 con el caso de loe Ríos Barima 1 Amac!!. 

ro, como tamb16n sucod16 con loe límites fronterizos entre 

Brasil y la Guayana Britanica y Brasil y Venezuela en este 

último el laudo !ue rechazado al ser dictado por el Rey Vio

tor Manuel III de Italia. 

El fraude y la corrupc16n han sido considerados por parte 
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de las ~acionee del llundo; quienes.han dejado de tener CO!!; 

!ianza para recurrir al arbitraje internacional. En cuanto a 

la ideología de los árbitros para el arreglo pacífico de loe 

conflictos internacionalea, ha sido otro factor en perjuicio 

del arbitraje internacional; en el Anuario Mexicano de Rela

ciones Internacionales 1982, nos indican el pensamiento del 

árbitro ruso Martens que se 1escribe a continuación: 

"El Derecho Internacional &iropeo no puede aplicarse a 

lae relaciones de la política cientifica a una Naci6n salva-

je ... " (31) 

Los árbitros al pensar que existen países no civilizados, 

niegan la Universalidad del Derecho Internacional, al consi

derar que las grandes potencias europeas, incluyendo a Esta

dos Unidos, son los únicos países indicados para conocer y 

aplicar el arbitraje; loe países no civilizados eran lae Na

cionea Africanas, Asiáticas e incluyendo a la Ibero•mericana 

esto nos hace oensar oue los lau~on erun injustos. 

Los árbitros consider;; !>an que los nueblos barbaros no te

nían la t:icul tad de rc.zonar sobre lLs necc~irlañPs interncci~ 

nalee 7 oor lo tanto dificiles de convencerlos. Por lo cual, 

podemos manifestar sin caer en la exugeraci6n, de que los á! 

bitroe -como Martens- han aido factor do perjuicio al urbi 

traje internacional, ya aue lua decisiones no eran dentro 

(31) Anuario Mexicano de Relaciones Internacionales, 1982. 
Vol. II. SEnUllDA PARTE, &lit, UNAM-ENEP Acatlán, México, D. 
P. 1982. p, 1296. 
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del marco jurídico si no estimativo a loe intereses de las 

grandes potencias; y la vista de loe árbitros fue político y 

no jurídico. 

Cabe la idea de someter loo errores esenciales en que han 

incurrido loe Tribunales de Arbitraje, como otro de los fac

tores que han provonado la falta de confianza al arbitraje. 

Esta materia no ha sido considerada por parte de las autori

dades ya oue si se dicta un laudo y existe el error por par

te del tribunal, al dictaminar dicha sentencia no recae la 

anulación¡ pu6s los errores esenciales, escriba en el valor 

probatorio de loa documentos y pruebas correspondientes al 

litigio loe cuales oe consideran son errores de interpreta

ción de loe árbitros. 

B.3. LA FALTA DE VOLUNTAD COMPROMISORIA HACIA EL ARBITRAJE 
POR PARTE DE LAS NACIONES EN CONTROVERSIA. 

La falta de woluntad compromisoria de los Estados en liti 

gio en• el cumplimiento de un laudo, en otro factor que ha 

contribuido a la caida del arbitraje internacional. 

Este factor ha sido ya objeto de estudio anteriormente, 

por lo nue sólo se llevará a cabo un breve comentario; la v2 

luntad compromisoria de cumplir la resolución dictada en el 

arbitraje, ha sufrido violaciones por algunos pa!e~e que se 

sometan al arbitraje internacional y aue consideran, a la 

sentencia, va en contra de sus intereses y en ocaeiónea por 
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dejarse inrJ.uenoiar de terceree paíeee -en que estas Últi

mas, consideran afectan sus intereses. 

La voluntad compromisoria que de antemano se pacto, no ha 

sido cumplida o sometida por aquellas Naciones, una vez ya 

diotada la sentencia, violando el compromiso de acatar lo 

dictaminado, por considerar que afecta eus derechos y recu

rren a la nulidad del laudo sin apego a la ley; provocando 

la tentativa de que la otra parte recurra a lae armas béli 

cae y además perturbe la paz y la seguridad internacionales, 

debido a intereses negativos. 

C) RL ARBITRAJE: PERJUICIO O BENEFICIO DE LAS NACIONES. 

Rete eubtema tiene como fin de fortalecer lo antes citado 

en relaci6n a la importancia y de loe factores que han in

fluido, en el arbitraje internacional; aon hechos hist6ricos 

ocurridos en la evoluci6n del arbitraje. 

l'lueetro país, México, ha experimentado y es uno de loa V!!, 

rios paíees que han sufrido dolorosas decepciones del arbi

traje internacional ocasionando perjuicios y apesar de esto 

ha motivado a las demás ~aciones a someter sus controversias 

a los métodos pacíficos de eoluci6n de los conflictos y de 

ser emiasx•io de la paz internacionales. 

Estados Unidos de Norteamérica, fue quien recurrería al 

arbitraje parn la soluci6n de sus controversias, siendo el 

primer afinado, al considerarlo como un medio de arreglo y 
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originando los Tratados Jay; este país influy6 en México pa

ra apelar al arbitraje internacional, con el deseo de solu

cionar sus diferencias; por lo que el profesor Ignacio G. 

acampo, nos seffala en su libro lo siguiente: 

"México, influenciado por E.E.U.U. de la excelencia del 

procedimiento arbitral, al cual se somete para que so dé 

arreglo a la controversia surgida entre México-Estados Uni

dos, consistentes en las reclamaciones de ciudadanos nor_tea

mericanos contra México ••• • (32) 

l!ll este procedimiento arbitral, en que existía un abulta

do e injustas demandas; México sufre un fraude, provocado 

por la influencia del país vecino en los árbitros, los cua

les aprueban la demanda de Garbiner, un aventurero dentista. 

Surgen otros fraudes, llevadas a cabo por la Comisión de 

Reclamaciones y que apesar de formar un verdadero tribunal 

arbitral de 1868-1872, contribuye al fraude de Weil y de la 

Abra, por sumas considerables que después de grandes esfuer

zoo, durante treinta años, se obtiene una recuperaci6n. Ell 

este arbitraje, se palpa la parcialidad del árbitro Preside~ 

te Thornton, un británico, en contra de nuestro país que en 

ese tiempo sufrta la revoluci6n mexicana y con ello provocB:!_ 

do las dos intervenciones por considerar que no se comporta

ba como una Nación ~ropea. 

México de nueva cuenta recurría al arbitraje en 1872, pa-

(32) OC.AMPO, Ignacio G, Op. cit. p. 569. 
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ra arreglar sobre el Fondo Piadoso de las Californias¡ fue 

el primer caso que atendiera la Corte Permanente de Justicia 

-recien fundada, en 1899- deja que desear, debido a que es 

una adjudicación dudosa, el fallo ea di6 en 1902, en el, la 

resoluoi6n es adverso a la República Mexicana. La sentencia 

dictada condenaba a nuestro país a pagar a perpetuidad una 

cantidad de dinero determinada y considerable -cuarenta y 

tres mil cincuenta dolares de México y noventa y nueve cent~ 

vos-¡ esto hizo la necesidad de negociar posteriormente, en 

1967, con la finalidad de dar por terminada esa obligación. 

Con esto el arbitraje, siendo un medio jurídico pasa a un m! 

todo diplomático, debido a la injusta decini6n árbitral, sin 

fundamento ni apego a derecho. 

!pesar de todas las dolorosas experiencias sufridas por 

M6xico en el arbitraje, de nuevo se sujeta a este método pa

ra el ajuste de la Isla de la Pasi6n o de Clipperton, en 

1909, en esta ocasi6n sería en contra de Francia; el arbitz:!!. 

je dur6 vastante tiempo, hasta 1931 en que se dict6 el laudo 

por el Rey Victor Manuel de Italia único árbitro, resolvien

do otorgar el islote a la Naci6n Francesa, siendo inconve

niente el laudo para M~xico. 

No siendo las amargas dec~pciones arrogadas por el mal 

procedimiento del arbitraje e influenciado por las grandes 

potencias, nuestro país vuelve, en 1910, a someterse al arbi 

traje para dar arreglo sobre la cuestión de El. Chamizal, con 

un laudo en contra de México, perjudicando sus intereses. 

ltl 1923, la República Mexicana, debería de aceptar el ar-
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bitraje de las reclamaciones norteamericanas y deaoués laa 

de otros ciudadanos extranjeros, elaboradas a través del Tr~ 

tado de aicareli. 

Fue hasta 1934, en oue de,ian de funcionar laa co!'lisiones 

dejando oésimoa resultados y dejando, además, una mala pro

yecci6n del Arbitraje Intern~cional. 

El profesor Pedro Vuskovic Brnvo, nos ~escribe el pensa

miento de los Estados Unidos de ~orteamérica: 

"América s6lo cara los americanos" (33) 

La ideología o la mentalidad negativa que existe en per

juicio de loa pa!ses en v!aa de desarrollo ya oue eran consi 

derados como semisalvajes o incivilizados: ideas, tanto por 

parte de laa grandes ootenciaa, como los árbitrca oue inte

graban el Tribunal Arbitral. !:ato conlleva oue quien niega 

la Universalidad ~el Darecho Internacional no pueda nunca 

ser un árbitro i•parciel y justo. 

Las ideas oor oarte de las notencies euroneae, incluyendo 

le de loa ERt11dos Unidos y la de los firbi tros, entablecia el 

hecho de que las únicna Naciones con facultad para conocer y 

aplicar el Derecho Internacionel eran ellos. 

Los pa!ses subdesarrollados, semisulvajes e incivilizados 

eran los pueblos Africanos, Asiáticos e Iberoamericanos, pe~ 

aamiento injusto y contrario al Derecho Internacional. 

(33) VUSKOVIC BRAVO, Pedro. Op. cit. p. 617, 

ESTf\ 
ShUR 

TESIS 
0E LP. 
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Batas situaciones ee han manifestado también en otros ca

eos como ha ocurrido en: 

l. El conflicto de las pesquerías frtlllcesas en el área de 

Hew Foundland o disputa Anglo-Francesa de 1891, y que por el 

hecho de ser dos potencias -para comparar con loe demás C.!!. 

eoa- con controversias entre países europeos y en vías de d~ 

aarrollo, se aplicaría el derecho en forma imparcial y ju~ 

ta. 

2. El conflicto entre Venezuela y Gran Bretafla, aobre la 

Guayana Esequiba, de 160,000.kilometroa cuadrados que por d~ 

recho le corresponde a Venezuela, conforme a loa mapas ori

ginales dados por la Gran Breta!Ia, así como el realizado por 

el cart6gra!o J. Thompon, en 1616, y loe elementos jurídicos 

que conceden a Venezuela la Guayana Esequiba y nulo el laudo 

arbitral de París del 3 de octubre de 1899. El laudo arbi

tral dictado en favor de la Gran Bretalla se debe a que loa 

árbitros consideraron que loa pueblos barbaroa no tienen ca

pacidad para razonar sobre las necesidades y las normns jur.f. 

dicae por lo que deberían doblegur su voluntad; con esto se 

comprende aue el laudo de París careció de basea jurídicas y 

origin6 la política o el interes de lea potenciaa, logrando 

.un vínculo Anglo-Ruso, en perjuicio de Venezuela. 

Los árbitros del Tribunal Arbitral de París ae tomaron m.!!. 

yoree atribuciones oue las otorgadas por el Tratado de 

Washington del 2 de febrero de 1897, al examinar cueotiones 

sobre la libre navegación de loa Ríos Barima y Amacuro asun

ta que no les fue oometida¡ ocurriendo lo mismo con loe lím!. 



tes fronterizos entre Brasil y ln Guayana Británica y Brasil 

y Venezuela, asunto gue rechazo el laudo arbitral dictado 

por el Rey Victor Manuel III de Italia, sobre los límites "!!. 

tre Brasil y la vieja Guayana Inglesa el 6 de junio de 1904. 

Nuevamente ae observa en forma clara y precisa la cues

tión política e ideológica de lRa grandes potencina y sobre 

todo la de los árbitros, puóa loa pa!aea en via de desarro

llo iban en contra de eua pensamientos, ya gue se conside

ran quo los pueblos eran no civilizados o aemi-salvujeo, en 

decir, sin facultad de conciencia. Las decisiones de los ár

bitros eran sólo eso, decisiones personales, no lnudoe basa

dos en normas jurídicas; ya que las decisiones eran políti

cas o de interea particular. 

Asimismo encontramos un compromiso 1 no una línea de Der~ 

cho por perta de loa árbitros gue son influenciados por int~ 

reses polítioos an perjuicio de otraa Naciones, sin la exis

tencia de la motivación jurídica. 

De aeta manera, los problemas antes comentados, muestran 

les posiciones de loa paises perjudicados por los laudos di~ 

tados en contra, llegando a la nulidad del laudo y a la neg2. 

ciaci6n diplomática. Con la Negociación Diplomática México

E.U,, 1 la energía y justa posición de Venezuela sobre la n~ 

lidad del laudo arbitral de París de 1899, en que concede 

ílicitamanta el territorio de la Guayana Esequiba a Gran Br.!!, 

talla; y por otra parte la posición dal Tribunal Arbitral de 

Paria. 

3. Otra cuestión en conflicto ha sido el Archipiélago da 
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lae lelas Malvinas, Georgias y Sedwieh del sur asunto que es 

conocido como el caso de las Malvinas, territorio que Argen

tina reclama a la G'rall Bretaf!a y que por derecho le corre.!!. 

nonde a la República de Argentina. Kl estudioso del Derecho 

J6ae A. Landeiro, manifiesta al respecto lo siguiente: 

•.,.es un despojo por parte de la Gran Breta.l'ia en contra 

de Argentina, ya que por derecho hist6rico le portenooen a 

la Repúblicn de Argentina,• (34) 

Esto es apoyado en las siguientes manifestaciones: el de.!!. 

cubrimiento de lae Malvinas se debe a Magallanes, en 1520, 

cuando atravesaba el estrecho y que después llevaría su nom

bre; surgieron controversias, sobre este hecho, ya que se le 

atribuían también a Esteban G6mez, porque se separo de la c~ 

•itiva y al regresar a Eepal'la, v16 dichas ielae. Esto se co~ 

prueba en el ISLARIO GENERAL DE ALONSO DE SANTA CRUZ (1541), 

en mapas publicados en 1521, en que ya aparecen dichas islas 

y en 1529, Diego Rivero cart6grafo sspal!ol, elabor6 una car

ta geograf!ca con las islas descubiertas con el nombre de -

San Ant6n, nombre dado por Esteban G6mez; nombre que con el 

transcurso del tiB111po fue cambiando como fueren el de Santón 

y por último Sanc6n, como se puede apreciar en la Carta Uni

versal de Bartolomé Olivee en 1562, Posteriormente surgieron 

(34) LANDEIRO, J6ee A. Cronología de un Despojo, Edit, Adro
gue. Argentina, Buenos Aires. 1982, p, 79. 
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infinidades de viajen, pero e:d.ate conciencia de quienes re~ 

lizaron por primera vez tanto el viaje como el descubrimien

to fueron loa espal'lales 1 luego portugueses, trancases Y por 

último holandeses quienes pisaron tierras malvinenses antes 

que los ingleses. 

Con esto y otras fuentes oue llevan a determinar quienes 

tienen derecho sobre las islas 1 además demuestran con cert~ 

ra argumentación la falsedad del alegato ingl6a en este liti 

gio 1 pone de relieve la justicia del derecho argentino a la 

propiedad de las islas. 

Este problema no podrá llegar a una resolución alP,Una, d~ 

bido a que ai se dicta un laudo en favor de Argentina, la 

Gran Bretal'la no acataría lo dictaminado, por considerar que 

perjudica sus intereses, por aer una potencia poderosa 1 por 

considerarse, además, la más capacitada. Además si fuera po

co el interas de un tercer paíe -interes político y no jurí

dico- Bstadoe Unidos de Norteam6r1ca, quien apoy6 a la Gran 

Bretalla, agudizando aún más el problema. Con esto nos damos 

cuenta cual ea el aspecto 1 problema oue tiene el Derecho In 

ternacional. Y si el laudo fuese a favor de la Gran Bretal'la 

6ate país manifestaría que sí existe el derecho: aún cuenda 

perjudique los derechos de Argentina. Naci6n que recllillla su 

derecho -República de Argentina, 

Este breve análisis nos lleva a considerar que el arbitr~ 

je no ha tenido la culpa y que si no ha sido favorable es 

debido a la manipulaci6n de las grandes potencias: no ha si

do el arbitraje internacional quien perjudique o beneficie a 
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loa pa!sea sino más bien, la intervenci6n y la influencia de 

potencias, as! como la ideología de los árbitros. Si bien no 

ha podido aer favorable el Arbitraje Internacional, como ha 

ocurrido con México, Venezuela, Argentina, etc. se debe a 

que el procedimiento fue violado, existiendo fraude, la in

fluencia de las potencias, la eorrupci6n de loe árbitros, la 

ideología de estos Últimos y así como también la falta de V.2, 

luntad compromisoria de las o~rtee hasta la última consecue~ 

cia oue no se lleva a cabo por los países des~rrollados, co~ 

duciendo a la falta de devoción al arbitraje y al eometimie~ 

to de laudos. 

F):J. conclus16n, el arbitraje internacional, no ha sido ni 

favorable ni perjudicial, sino un método incomodo que ha a

fectado enormemente loa intereses y derechos de algunas Na

ciones con motivo a la manipulación e ideología, emoleadas 

por las grandes potencias, nrtimailas oue recurren las poten

cias. 
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LA CREACIOll DE LOS TRIBUNALES DE ARBITRAJE INTERNACIONAL 
PO!\ JU RI SDICCIO!I 

La creaci6n de estos tribunales se basa en el cupítulo VI 

de la Carta de las Naciones Unidas sobre el arreglo pacífico 

de las controversias internacionales. 

La finalidad de loe Tribunales de Arbitraje Internacional 

es el arreglo de los litigios entre las Naciones en conflic

to a través de jueces elegidos por las mismas y fundado en 

el respeto al Derecho. 

Se crearAn varios tribunaleo, loa cuales estarán integra

dos por jueces, elegidos por los Países del Mundo; su sede 

será en loa países pacífistas y con su competencia respecti-

va. 

El recurrir al arbitraje, las Naciones, someten su volun

tad obligándose a cumplir do buena fe al laudo que ha de r~ 

solver las controversias entre las partea. 

Las Naciones contratantes admiten que el arbitraje es el 

medio más eficaz y eouitativo para solucionar los conflictos 

que no hayan sido resueltos por las vías diplomáticas. Así 

mismo las Nacionee no contratantes oueitengan una controver

sia con una de las Naciones contratantes o entre las mismas 

y no recurran a este medio de arreglo se podrá librar opini~ 

nea las cuales oueden ser jurídicas, consultivas o de conci

liaci6n¡ al respecto, para conservar la paz y la seguridad 

social, pudiendo ser la opini6n, si así la reconocen las pa~ 
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tes, a formar la sentencia o resolución definitiva. 

Loo tribunales oodr~ tener competencia para atender toda 

claae de litigio o conflicto, o bien, únicamente loa de una 

categoría determinada cuando así lo soliciten les partes. 

Los tratados multilaterales o bilaterales, pasados, pre

sentes y/o futuros serán de observancia para el tribunal se

gún au competencia (jurisdicción), quien determinará si exi~ 

te o no perjuicio a terceros con el proposito de conservar 

la paz y la seguridad internacionales. 

Las Naciones contratantes aportarln una cantidad estable

cida, la cual ser~ equitativa o proporcional conforme a las 

solvencias económicas de cada país, el cual ae destinar~ u 

la oficina administrativa del tribunal para los gastos del 

mismo organismo jurídico internacional. 

Los Estados en litigio sufragarán los gastos y costas aue 

haya ocaaiona~o la controversia, misma nue sera conciderada 

como propia. 

A) BASES LIDALES PARA LA Cil&ACro:i DE LOS rRIDtnlALES DE 
AR3IT ~AJE INT ER.'HCIONAL. 

Hemos oodido apreciar en loa capítulos anteriores, oue la 

existencia de tribunales ha sido de gran importancia para 

conservar la paz y la seguridad internacional. Debido a esto 

dltimo, la necesidad de crear tribunales se hace evidente p~ 

ra el auxilio de la administraci6n de justicia internacional. 
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La creaci6n de los tribunales a que hago alusi6n en esta 

tesis, tiene sus bases fundamentales en los artículos 7 fra~ 

oi6n 2 y el 33 fracci6n l de la Carta de las Naciones Unidas 

y que a la letra dicen: 

"Artículo 7 

2, Se podrán establecer, de acuerdo con las disposiciones 

de la presente Carta, los 6rganos subsidiarios que se esti

men necesario a. 

Artículo 33 

l. Las partes en una controversia cuya continuación sea 

susceptible de poner en peligro el mantenimiento de la paz y 

la s.eguridad internacionales tratarán de buscarle solución, 

ante todo, mediante la negociaci6n, la investigación, la coa 

ciliaci6n, el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a 

organismos o acuerdos regionales u otros medios pacíficos de 

su elecci6n," (3') 

Como hemos podido apreciar el artículo 7 de la Carta de 

las Naciones Unidas, abre la pauta para crear órganos que 

sean necesarios, de confonnidad a las disposiciones de la 

misma Carta y a ello tenemos al articulo 33 de dicho documen 

to, pués seffala que las Naciones en controversia deben de 

recurrir a alguno de los métodos para el arreglo de sus con-

(35) LLANES TORRES, Osear B. Op, cit. pp. 370, 380 y 381. 
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flictoa y someterlos a organismos o acuerdos regionales con 

fin de conservar la paz y la seguridad internacionales. 

Nuevamente, lo anterior permite la creaci6n de Tribunales 

de Arbitrsje Internacional por juriadicci6n que auxilien a 

la Corte Internacional de Justicia en las controversias de 

.orden jurídico y dé valor jurídico a loa tratados o ~actos 

que celebren los países en determinada regi6n y ello ayude a 

mantener la paz y la seguridad internacional local o bien 

a ni vol mundial. 

El artículo 92 de la Carta de las Naciones Unidas, sefia

la lo siguiente: 

"Artículo 92 

La Corte Internacional de Justicia será el 6rgano judi

cial principal de las Naciones Unidas ••• " (36) 

Lo antes citado por el artículo 92 de la Carta, ea con el 

proposito de aclarar que al crear los Tribunales de Arbitrs

je Internacional no le resta fuerza jurídica a la Corte In

ternacional de Justicia, ya que los Tribunales trabajarán en 

auxilio de la administraci6n de justicia, ea decir, que la 

Corte seguira siendo el 6rgano judicial principal en el Jlun

do y atendera loa asuntos jurídicos que le sean soaetidos, 

en tanto los Tribunales serán competentes para atender asun-

06) LLANBS TORRES, Osear B. Op. cit. pp. 406 y 407. 
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toa locales o por jurisdicción delimitada sin exceder en sus 

facultades y competencia que se seffalen, con el único propo

aito principal de conservar la paz y la seguridad internaci.2, 

nal, 

B) COllPF!rENCIA, 

La competen.cia-juriadicción de loa Tri bunalea de Arbitra

je Internacional, ser~ la que eatablezcim, loa miembros de 

las Naciones Unidas. 

Si existe alguna causa especial para que el Presidente 

del Tribunal de Arbitraje Intornacional, no deba participar 

dol conocimionto do un asunto lo hará saber a la Corte Inte~ 

nacional de Justicia para que resuelva al respecto. 

S6lo los Estados en conflicto podrán ser parte en loa li

tigios entre el Tribunal de Arbitraje Internacional. 

El Tribunal de Arbitraje Internacional ea el único que P.2. 

drá solicitar por oficio la infonnación y pruebas para el e~ 

clarecimiento de la verdad, 

El Tribunal de Arbitraje Internacional atondara asuntos 

de loa miembros y no miembros de la Organización de las Na

ciones Unidas, siempre que afecte la paz y la seguridad in

ternacional, ya sea dictando sentencia u opinión respecto al 

conflicto entre las Naciones y así lograr solucionar las CO.!!. 

troversias. La opini6n que seffale el tribunal será con el 

proposito de solucionar las diferencias por surgir o que ya 
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hayan BUrguido. 

in Tribunal de Arbitraje Internacional, podrá conocer 

de aquellas controversias: 

- 0ue se refieran sobre la interpretaci6n de tratados; 

-sobre Derecho Internacional cualquiera que sea su naturale-

za siempre que afecte la paz y la seguridad internacional. 

Loe Tribunales de Arbitraje Internacional tecdrán las si

guientes funciones: 

a) Actuar como instancia conciliatoria potestativa entre 

las Naciones ec conflicto para evitar ol quebrantamiento de 

la paz y de la seguridad¡ 

b) Proponer loe medios de arreglo pacífico entre las Na

ciones para la eoluci6n de sus deaaveconciae¡ 

c) Apercibir a loe países en conflicto que el medio que 

recurran sera respetado dentro del ~arco legal interna

cional; 

d) Bn caso de que las partes no se sometan voluntariamen

te a alguno de loe medios de arreglo pacífico y aún cuando 

hayan recurrido a alguno da &atoa métodos, y apeaar de este 

último caso no ee llego a una reaoluci6n¡ lae Naciones miem

bros se comprometen apelar al juicio de arbitraje, por lo 

cual el tribunal, debera conocer y resolver de loa confli.!:_ 

toa. Aquellas Naciones que no sean miembros de las Naciones 

Unidas y tengan desavenencias, podrá el tribunal, conocer 

y resolver de loe conflictos de las Naciones en forma de opi 

ni6n según sea el case; así como ec aquellos casos que su_! 

gan ectre miembros y no miembros aue no hayen recurrido al 
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arbitraje, siguiendo un procedimiento dantro del marco del 

marco del Derecho y así conservar la paz y la seguridad i,!!. 

t ernacionalee, 

e) En loe conflictos internacionales que se suciten, una 

de las partee podrá siempre dirigir su voluntad al trinunal, 

el deseo de someter la desavenancia al procedimiento arb! 

tral internacional y el tribunal elaborará una nota dirigida 

a la contraparte de dicha dieposici6n para que alege confor

me a Derecho Internacional, 

f) Kl tribunal no admitirá la intervenci6n de terceree 

países, que se considere afectan la paz y la seguridad inte~ 

nacional, Se admitirá la intervenci6n de terceras potencias 

siempre que aporte pruebas feaciante8 para la aclaraci6n de 

las diferancias y si no fuese así se lee condene oomo Nacio

nes no gratas, toda vez que evitan la paz y la seguridad in

ternacionales. 

g) Kl tribunal será imparcial durante el litigio, en la 

eentencia y en cualquier otro asunto ajeno a eue funciones. 

C) FUNCIONES E INTIDRACION, 

Los Tribunales de Arbitraje Internacional funcionarán: 

a) permanente y tendrán la juriadicci6n que lee designan 

loa liembroa de la Organizaci6n de las Naciones Unidas, No 

podrán funcionar en lugaree en que esté instalado otro tri

bunal. 
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b) ee crearán los tribunales por juriedicci6n; eetabl,! 

ci&ndose en países con fines pacíficos (de conservar la paz 

y la seguridad). 

Cuando por exceso de loa conflictos podrán establecerse 

otros tribunales para el auxilio y resoluci6n de las contro

versias internacionales. 

Loe países elegidos como sede de loe Tribunales de Arbi 

traje Internacional, deberán dar BU consentimiento expreso y 

escrito¡ además deben de tener en cuenta que no existe nin~ 

na obligaci6n por parte de loo tribunales que recidan en BU 

territorio. 

Loo tribunales no podrán conocer más aeuntoe que corres

pondan a eu juriodicci6n y lao partea oe someterán a la j_!! 

risdioci6n del tribunal que leo correoponda, cuando el hecho 

que ee reclame ae encuentre dentro de la marcaci6n deaign!!_ 

da. 

Loa Tribunaleo de Arbitraje Internacional, se integrarán: 

a) con un representante de las Naciones Unidas, nombrado 

por el secretario de dicho organismo y que fungirá como Pr.!!. 

aidente¡ 

b) con doe representantes de las Naciones, designados de 

conformidad por loa miembros de leo Naciones Unidas¡ elegi

dos de una lista permanente. Cuando uno de loe representan

tes sea Nacional de una de las Naciones en controversia, po

drá ser euotituido provicionalmente por sus suplentes hasta 

la oontluai6n del asunto. Podrán designarse libremente a loe 
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árbitros cuando llenen loa requisitos establecidoe en este 

capítulo, siempre y cuando no sean nacionales de al¡;una de 

lae partea en litigio. 

c) de un Secretario y del número de secretarios actu! 

rioa, empleados y demás funcionarioe que fueren menester. 

Por cada árbitro propietario se deai!'(?lará un suplente¡ 

quienes también deberán de estar al tanto del oroceso, en C! 

so de necesidad de sustituir alguno de los árbitros propiet~ 

rios¡ debido a que existiere impedimento, excusa o faltare 

temporal o definitivamente. 

Los árbitros suplentes serán designados por los miembros 

de la Organizaci6n de las Naciones Unidae, de la misma lista 

que ya esta establecida. 

Los miembros del tribunal en el ejercicio de sus funcio

nes y fuera del País oede, gozaril.n de los privilegios e inm,!;! 

nidadas diplo~áticas. 

El Tribunal de Arbitraje Inteniacional tendrá el personal 

que requiera, confornte a las necesidades, para expedir la r~ 

soluci6n con más ráoidez, como lo son: secretarios, oficial 

mayor y demás persone.l. 

La jurisdicci6n nodrá extenderse, a loa litigios que cxi~ 

tan entre Estados no contratWltes o entre estas y las poten

cias contratantes, siempre que las partes se hayan convenido 

aometerae a dicho tribunal. 

Loa secretarios, actuarios y demás empleados del Tribunal 

de Arbitraje Inteniacional, serán nombrados por el Presiden

te del tribunal. Las faltas· temporales o definitivas de ali>.!!. 
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no de loe secretarios o demás personal del tribunal, ser~ 

suplidos por otros de loe cuales se encargara de nombrar el 

Presidente del tribun!U.. 

!l. Presidente del tribunal dura~ en au cargo tres aBos y 

podrá ser reelecto, por un período más. 

Cuando la excusa o impedimento afecte al Presidente conoT 

cera del asunto otro árbitro designado por el Secretario de 

la Organizaci6n de las Naciones Unidas, quien tungíra co

mo Presidente suplente del tribunal. 

Loe representantes del Tribunal de Arbitraje Internacio

nal, eet8J1 obligados a protestar, en eeai6n, de ejercer eus 

atribuciones con toda imparcialidad y conciencia. 

Para ser árbitroe de los Tribunales de Arbitraje Interna

cionalee se requiere: 

a) ser ciudad8J1o honorable, mayor de edad y estar en ple

no ejercicio de sus derechos; 

b) haber te:nninado la educaci6n profesional de Licenciado 

en Derecho o su similar de acuerdo al país que ee trate y e~ 

tar titulado legalmente¡ 

c) ser jurisconsulto de reconocida competencia en materia 

de Derecho Internacional o demostrar conocimientos suficien

tes de Derecho Internacional; 

d) no pertenecer a algún gabinete de gobierno¡ 

e) no haber sido condenado por delito sancionado con pena 

corporal¡ 

!) no ser mayor de setenta silos de edad; loe miembros que 
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cumplan loa setenta al'loa de edad deberan de retirarse forzo

sBlllente del cargo, haciéndose la declaraci6n correspondiente 

a la Organización de las Naciones Unidas. 

Los árbitros serán sustituidos an sus faltas temporales y 

en las definitivas, por el árbitro suplente o bien por otro 

que aerií designado por el Secretarlo de las Ilaciones Unidas, 

en fonna expedita y seleccionado de la lista de loa árbJ:. 

troa. 

No podrán ser árbitros en el Tribunal de Arbitraje Inter

nacional: 

a) loe presidentes, rayos o gobernadores de una Nación; 

b) embajadores, con"11les, secretarios de Estado¡ y demás 

funcionarios oue eaten en pleno ejercicio de sus funciones 

gubernamentales. Para ser árbitro del tribunal ea necesario 

estar separado de au· cargo con seis meses de anticipac.i6n a 

su no•brll!lliento; 

c) tenga un interes directo o indirecto sobre el asunto; 

d) cuando sea Nacional de alguna de las parteo. 

D) FACULTADES Y OBLIGACIONES. 

Loa Tribunales de Arbitraje Internacional, tienen las f,! 

cultades y obligaciones siguientes: 

a) Procurar un arreglo conciliatorio pacífico de los con

flictos internacionales y promover que las partea recurran a 

algún medio de solución para el arreglo de sus dif eren-
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cias. 

b) Conocer y resolver, de los conflictos internacionales 

dentro del proceso arbitral que le eean presentados. Lasco~ 

trovereias que no sean presentadas, podrá conocer y dictar 

una opini6n jurídica, conciliatoria o consultiva, sobre la 

deeavenencia cuando afecte la paz y la seguridad internacio

nales. 

c) Recibir las demandas que les sean presentadas. 

d) Recibir lae pruebas de las Naciones en conflicto que 

juzguen conveniente rendir ante ella en relaci6n a las acci.2. 

nea y excepciones que pretenden deducir. El t&rmino para la 

recepci6n de las pruebas no podrá exceder de treinta días, 

excepto aquellas pruebas que por su naturaleza requiertin más 

ti911po. 

e) Auxiliarse de peritos en aquellas materias o ramas 

científicas, industriales o cualquiera otra que desconozca 

para llegar a una resoluci6n satisfactoria. 

f) Complementar los exhortos y prácticar las diligencias 

que sean conducentes al arreglo pacífico internacional. 

g) De ser procedente, aprobar y dar fe, de los convenios 

o tratados que celebren las Naciones¡ siempre que no afecten 

intereses de terceros países. 

Los Presidentes de cada Tribunal de Arbitraje Internaci.2. 

nal tienen las facultades t obligaciones siguientes: 

a) Expedir el reglamento del Tribunal de Arbitraje Inter

nacional, previo acuerdo de la Asamblea de la Organizaci6n 

de las Nacionee Unidas. 
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b) Expedir la lista de los árbitros que podrán intervenir 

en el tribunal, a elección 'de los miembros de la Organiza

c16n de lee Naciones Uhidas, con acuerdo del Secretario de 

lae Naciones Unidas siendo publicado en el boletín cada eeie 

meses. 

c) Uniformar loe criterioe de reeoluci6n entre loe árbi

troo por loe Miembroe de lae Naciones Unidas. 

d) Cuidar que se integre y funcione debidamente el ~ribu

nal de Arbitraje Inteniacional y que no ee salgan del marco 

legal alguno de loe árbitros del tribunal, así como del per

sonal que elabore en esta inetituci6n jurídica. 

e) Informar al Secretario de las Naoionee Unidas de las 

deficiencias que obeerve en el funcionamiento del tribunal y 

eugerir las medidas que convengan dictar para corregirlas. 

f) Cuidar el orden y de la disciplina d~l personal del 

tribunal. 

g) Presidir el tribunal. 

h) Vigilar la ejecución. 

i) Revisar los actos de los actuarios en la ejecución de 

lae sentencias que les correeponda ejecutar, a eolicitud de 

cualquiera de las partee. 

j) Cumplimentar exhortos. 

k) Rendir un informe en la reviei6n que se interponga en 

contra de la eentencia y resoluciones dictadas por el Tri bu

nal. de Arbitraje Inteniacional que presiden. 

1) Publicar en un boletín la sentanciu o resolución dict_! 

dos por el Tribunal de Arbitraje Inteniacional que presidan, 
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eeHalando las bases legales y humanas que se valieron y de 

este modo dar conocimiento general a lo que se dictamino. 

Los Secretarios Generales del Tribunal tienen facultades 

y obligaciones: 

a) Actuar como Secretario del Tribunal; 

b) Cuidar de los archivos del Tribunal¡.y 

c) Las demás aue se les confiarán. 

Kl Tribunal de Arbitraje Internacional tendrá estas facul 

tades y obligaciones antes citadas; son atribuciones genera

les oue permitirán ayudar a una mejor administración de la 

justicia, pasos oue considero son primordiales a seguir. A

sí mismo, los funcionarios y personal que labore en el tz:!. 

bunal, deberá acatar lo establecido dentro de sus facultades 

y obligaciones, sin desviar lo ordenado aouí, ea decir, que 

el buen funcionamiento est& desde las bases de la organiZ;!! 

ci6n de loe tribunales. 

Kl buen funcionamiento de los Tribunales de Arbitraje In

ternacional, pérmite mostrar cuando hay verdaderos órganos 

jurídicos para la impartición de la justicia. 

E) DELIBERACION. 

Para uniformar el criterio de resolución del Tribunal de 

Arbitraje Internacional se observarán las reglas siguientes: 

a) El Tribunal de Arbitraje Internacional se reunirá en 

ees16n especial, no pudiendo ocuparse de ningún otro asunto; 
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b) Para que pueda sesionar el ·~ribunal. de Arbitraje Intel: 

nacional, se requiere la presencia del Presidente y de los 

dos árbitros t!tulares, o en nu caso los suplentes; 

c) El Presidente tendrá voz informativa; 

d) Las resoluciones debe~ ser aprobadas por los tres á.::_ 

bitros t!tulares del tribunal.¡ 

e) Las decisiones que uniformen el criterio de resoluci6n 

serán obligatorias para las partes¡ y 

f) Las mismas resoluciones pod~ revisarlas la Corte In

ternacional de Justicia en cual.quier tiempo a solicitud de 

parte, 

BJ. Tribunal de Arbitraje Internacional publicará un bole

tín cada tres meses, por lo menos, con el criterio uniform! 

do y con los laudos que se dicten para el conocimiento gen~ 

ral., 

Para la deliberación del Tribunal de Arbitraje Internaci~ 

nal se observarán lao siguientes disposiciones: 

a) En el Tribunal de Arbitraje Internacional se requiere 

la presencia de los representantes que la integran para obt~ 

ner el mejor desenvolvimiento del proceso¡ 

b) Di caso de que faltare alguno de loe árbitros títul! 

res sel'!! reemplazado por el suplente¡ 

e) Para la sesi6n, de discusión y votaci6n de la resol:!:!. 

ci6n definitiva será necesario la presencie del Presidente y 

de los dos árbitros títulares. Si alguno no concurre por fal 

ta temporal o definitiva será supl.ido por el árbitro design~ 

do como suplente, mismo que tendrá conocimiento del litigio 
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y previamente se señalará nuevo día y hora para que se cele

bre la sesi6n, y sino concurre el suplente o suplentes_, se 

dará vista al Secretario de la Organizaci6n de les Naciones 

Unidas, para que designe las personas que loe sustituyan y 

previamente ee señalará nuevo día y hora para la ce1ebraci6n 

de la sesión. 

d) Las resoluciones del Tribunal de Arbitraje Internacio

nal ee tomarán por unanimidad o mayoría de votos de los árb.!_ 

tros presentes quienes no podrán abstenerse de votar sino 

cuando tangán impedimento legal o cuando no hayan estado pr~ 

sente durante la diecusi6n del asunto de que se trate. 

Los Presidentes de los •rribunalee de Arbitraje Intemaci.2. 

nal tramitarán todos los asuntoe de la competencia de los ái: 

bitros hasta ponerlos en estado de reso1uci6n. Cuando el Pr~ 

sidente estime dudoso o trascendental algÚn trámite, dispon

drá oue el secretario respectivo de cuenta a loa miembros de 

la Organizaci6n de las Naciones Unidas, para que decidan lo 

que estimen procedente•. 

Deber~ de publicarse una lista de los asuntos oue a reci 

bido el tribunal, orden oue ira resolviendo con excepci6n a 

anuellos oue tengan un carácter dÍficil. 

El Tribunal de Arbitraje Internacional cuya funci6n ee d~ 

cidir conforme al Derecho Internacional las controversias 

que le sean sometidas, deberán aplicar: 

- Las convenciones internacionales, sean generales o par

ticulares que establecen reglas expresamente reconocidús por 

los Estados; 
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- La costumbre inte:rnacional como pnieba de una práctica 

generalmente aceptada como derecho; 

- Los principios generales del Derecho Inte:rnacional; y 

- Las decisiones judiciales y las doctrinas de las publi-

caciones de mayor competencia de las distintas Naciones como 

medio auxiliar. 

Aquí se da una opini6n general aobre como deben ser las 

deliberaciones de un laudo por parte del Tribunal de Arbit~ 

je Inte:m.acional, esto se debe a que los tribunales no 

tienen un procedimiento deliberatorio de las resoluciones; .! 

clarando lo anterior dire que las sesiones y la uniformidad 

de criterios de resoluciones, no son publicadas ni revisadas 

por otro organismo para que ávale la legalidad del procedí 

miento. 

Así mismo no prevean loe anteriores eatatutoo, los impe<lJ:. 

mantos y la suplencia de los árbitros, es decir, que no ven 

la necesidad de utilizar a los suplentes de loa árbitros pa

ra dar agilidad al procedimiento. Los suplentes pueden se

guir el procedimiento sin que con ello se afecte la legali

dad del proceso. 

En cuanto a loa impedimentos, ea menester sefialar que es

ta causa puede ser utilizada como una artimaffa que atrace el 

procedimiento, por lo cual ea necesario establecer ln forma 

de solucionar tál deficiencia. 
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D) PROCEDil!IENTO OEL JUICIO ARBITRAL. 

Las Naciones recurrirán al arbitraje a través de una de

manda en la cual sellalarán las prestaciones y garantias que 

cada parte deberá dep6sitar a título de anticipo por los ga.!!. 

tos. 

Los gastos del tribunal serán su!ragados por cada una de 

las partes en con.!licto y los que realicen las partea se CO!!, 

sideran propios, excepto que el tribunal disponga lo contra

rio. 

l!l. idioma quo se empleará ssrá el de loa países en cont"2_ 

versia; oalvo que las partea, de conformidad, aeHalen otro 

idioma. El idioma aeleccionado se seguirá en el procedimien

to hasta la liberación del conflicto. 

Los Tribunales de Arbitraje Internacional. tendrán comp.!!. 

tencia para exhortar a que se comprometan las Naciones en 

desavenencia, a recurrir a algún medio oacífico ya previsto. 

Si llegan al arreglo a través de cualquiera de los métodos 

pacíficos se dará por concluida la· controversia y tomará no

ta en acta de ello, escribiendo todas y cada uno de loa tér

minos establecidos entre las Naciones, la cual será firmada 

por las partes y loa miembros del tribunal para loe efectos 

jurídicos internacionales. Cuando una de las partea en ca!!_ 

flicto no desea comprometerse a alguno de los métodos para 

el arreglo de sus desavenencias, el Tribunal de Arbitraje I!!, 

ternacional, deber~ de conocer del asunto por lo que lo som.!!. 

tera al procedimiento arbitral, resolviendo una opinión en 



cuesti6n elaborado en términos precisos respecto al caeo¡ la 

cual sera presentado a las partea en desavenencia para su ª!t 

tudio y en caeo de admitirlo ee elaborará la sentancia defi

nitiva internacional, Cuando lae partes no lleguen a un a

rreglo, la Naci6n demandada esta obligada a presentar su con. 

teetaci6n y excepciones; y la parte actora deberá de rectifi 

car eu demanda o rectificarla. Si ee ha dictado opini6n por 

parte del Tribunal de Arbitraje Internacional, y el paio que 

no se eometio a alguno de los métodos pacificoe y ee abstie

ne de defenderse o no comparecer ante el tribunal; la otre 

parte que recurrio al arbitraje, podrá solicitar ee resuelva 

a su favor. 

~ tribunal deberá observar ei la demanda o/y contest!_ 

ci6n de la contra parte eetan bien fundadas en cuanto a los 

hechos y derechos oue hacen valer sus peticiones, así como 

loe medios de prueba que sean neceesrios para demoetrer eus 

peticiones. 

Se podrán presentar posteriormente a la promoci6n inicial 

y hasta antes de cerrada la audiencia de alegatos, todas lae 

pruebas cue tengan relaci6n a los hechos para el esclareci

miento del conflicto. 

Una vez admitidas lae pruebas se desahogarán en la audie!l 

cia según sea el caso de la prueba. Cuando una prueba no se 

pueda desahogar en el mismo día podrá señalarse nueva fecha 

para la audiencia. Si se solicita, a través de oficio, a 

otra Nación pruebas o la práctica de una diligencia y no CO!l 

testa, ee tendrá por no ofrecida v ee hará conocimiento a 
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Los asuntos que se presenten deberán indicar el objeto de 

la controversia y las partes, el cual será notificado a las 

Naciones para que comparezcan quienes tangán ñerecho y se e~ 

tablecerán las medidas necesarias para reservar la paz y la 

seguridad internacionales. 

ID. Tribunal de Arbitraje Internacional, no podrá admitir 

la intervenci6n ni la influencia de terceros países que no 

tangán interes alguno o interrumpan el proceso arbitral; por 

lo cual no se reconoce el derecho de veto de aquellos países 

que gocen de esta facultad. 

Todos los escritoo presentados por una de las partes debe 

ser comunicada a la otra parte en copia certificada. 

Los debates serán públicos y dirigidos por el Presidente, 

conservando para ello el orden y la disciplina de las PªE 

tes. Cuando incurrán en el desorden, algunos de los conou

rrentes, el Presidente pedirá que desaloje o sea 1esalojado 

de la sala y tomando nota de ello en acta. 

Las actas o actuaciones celebradas, en el proceso, serán 

firmadas por los miembros del tribunal y por el secretario 

·que redacta el acta para dar fe; las actas que se levunten 

en audiencia serán firmadas por los representantes de las N~ 

ciones en conflicto y por los miembros del tribunal. 

Cerrada la instruoci6n, el tribunal no podrá admitir nin

guna constancia o prueba de las partes, fuera del término fi 

jado¡ sin orevio consentimiento de la otra parte. 

A petici6n de parte del tribunal podrá admitir toda clase 
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de documentación o pnieba y pedir todas las explicaciones n! 

cesarias; y en caso de negativa se har~ constar en el acta, 

y se proseguira con el procedimiento arbitral. 

Los representantes de las partes estarán autorizados 

para presentar oralmente, ante el tribunal, todos los medios 

oue juzguen útiles para la defensa de la causa. 

Las partes o a través de representante podrán presentar o 

promover excepciones e incidentes¡ la resolución del trib~ 

nal al respecto serán definitivas y no podrán dar lugar n 

discusión alguna. 

El tribunal podrá auxiliarse de peritos cuwido desconozca 

la materia o técnicas científicas, los cuales serán nombra

dos, tomándose en cuenta la honorabilidad, experiencia y 

que no sea nacional de alguna de las partes en litigio. 

El Tribunal de Arbitraje Internacional conocerá de los 

asuntos que se le presenten, loe cuales deberán traer acomp~ 

ñado el oficio de compromiso voluntario de someterse al pro

cedimiento arbitre.l, dirigida tanto para el tribunal como p~ 

ra el Secretario de la Organización de lus Naciones Unidas. 

El co~nromieo será finnado de común acuerdo entre los paí 

ses que recurren al arbitraje¡ y el tribunal d"r.~ fe de di

cho hecho. 

Las ~Tacinnes en controversia tendrán derecho de nombrar a 

agentes especiales, encurp,ados de servir de intermediarios 

entre el tribW1al y ellas; además, pod~n, no~brar y autori

zar a consejeros o abogados para que se encur~en de la de

fensa de sus derechos e intereses ante el tribunul. Los age~ 
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tes, consejeros o abogados gozarán de privilegios e inmun!_ 

dad para el libre desempeño de sus funciones. 

No tendrán, los miembros del Tribunal de Arbitraje Inter

nacional, las facultades para funcionar como fl{?'entes, cons~ 

jeras o abogados, por ningún motivo. Cuundo deseen o hayan 

de actuar como agentes, consejeros o abogadoe se declarari'tn 

incompetentes. 

El procedimiento de arbitraje comprende, doa fases dis

tintas; la instrucción escrita y los debates, 

La instrucción escrita, comprende la demanda y las pnie

bas conducentes al esclarecimiento del conflicto. 

Los debates, consisten en el desarrollo oral de los argu

mentos llevados a cabo por las partes, testigos y peritos 

de las partea en la audiencia oue celebre el tribunal. 

Los puntos dudosos que tengán los miembros del tribunal 

podrán hacer las preguntas y pedir explicaciones a los repr~ 

sentantes de las Naciones. 

!fo podrán considerarse, ni las preguntas ni las observa

ciones formuladas por los miembros del tribunal como expre

siones de las opiniones generales ni de sus miembros en par

ticular. 

Las preguntas que hagan los consejeros o abogados se hará 

a través del tribunal previa clasificación de las cuestio

nes. 

El tribunal establecerá la forma y término del curso pro

cesal señalando el orocedimiento para la presentación, des~ 

hogo y alegatos de las pruebas¡ y determinará las formas, o~ 
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den y plazos para fornnüar las conclusiones de cada parte, 

Las partes ee obligan a proporcionar al tribunal, todos 

loa medios neceearioa para la resoluci6n del litigio, en fO!, 

na clara y orecisa, 

Las notificaciones que el tribunal deba prácticar en el 

territorio de Wla tercera Naci6n o ee requiera prueba de ese 

país, se deberá de dirigir, formal y directamente al gobie,r 

no de esa Naci6n, seftalando las causas y en que consiste. Se 

deberá obre.r de la misma manera cuando sea necesario proce

der prácticar una diligencia probatoria, 

Loa requerimientos dirigidos a estos efectos, serán ejec~ 

tadoe en conformidad de la tercera Raci6n, teniendo en cuen

ta la paz y la seguridad internacionales. 

EL tribunal tendrá la facultad de recurrir a la mediación 

de la potencia en cuyo territorio resida para conservar la 

paz y la seguridad internacionales. 

EL Presidente declarará clausurado los debates una vez 

que los representantes de las partea hayan presentado todas 

las aclaraciones y pruebas, 

Una vez concluido y formulado los alegatos se realizará 

un proyecto de resolución en forma de sentencia o dictamen 

que deberá contener: 

a) Un resumen de la demanda y de la contestación, réplica 

y contraréplica en su caso, de la reconvención y contesta

ción a la demanda¡ 

b) EL seaalamiento de los hechos controvertidos¡ 

c) Una relación de las pruebas ofrecidas, admitidas, des!. 



chadae y desahogadas respecto a los hechos que se han consi

derado aprobados: 

d) Las consideraciones tomadas derivadas de loe alegatos 

y probanzas realizadas en el juicio; 

e) Los puntos resolutivoe. 

Rl proyecto de la sentencia se~ celebrada en sesión por 

los miembros del Tribunal de Arbitraje Internacional, en el 

cual ee realizará un previo eetudio y si es necesario, cual

quiera de los representantes del tribunal podrá solicitar se 

praotiquen lee diligencias que no se hubieren llevado a cabo 

por caueas no imputables a las partes o cualquier diligencia 

que jur.guen necesaria para el esclarecimiento de la verdad. 

Una vez practicadas todas las diligencias respectivas y 

no haber más que haoer el Presidente del tribunal de Arbitr~ 

je Internacional, citara a los representantes del tribunal 

para la disousión y votación; en sesi6n se tomará en cuenta 

el proyecto de sentencia, realizando una discusión sobre el 

asunto con resultado ~e las diligencius oracticada~. 

Las deliber~cioncs del tribunal ss efectuarán a puerta c~ 

rrada y serán secretas. 

Terminado el análisis y discuai6n, se 0rocedera a la vot~ 

ci6n, la cual será por mayoría de votos, y el Presidente de-

01arará el result~do. 

Si el groyeeto de resolución fue modificado o adicionado 

se ordenar! al secretario inmediatamente re~acte la resolu

ción definitiva de acuerdo con lo aprobado; haci6n1ose cons

tar en acta, recabando las firmas de los miembros del tribu-
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nal que intervinieron sobre la delibereción de la sentencia •. 

SÍ el proyecto de resoluci6n fuere aprobado, sin condici~ 

nea ni modificaciones se elevará a la categoría de sentencia 

y ae firmará ,je inmediato por loa miembros del tribunal. 

La sentencia será leída en audiencia pública previa noti

ficación a las partes en sus respectivos gobiernos y public~ 

do en el boletín internacional; en el cual se señalará ade

más las bases que se tomó el tribunal para liberar. 

La sentencia será definitiva una vez dictada y notificKda 

a las partes en audiendia. 

Lbs dudas, la mala interpretación y l<: ejecución será so

metida a aclaración y auperVi.ción del tribunal o de loa re

presentantes que nombren para tales efectos. 

';!!. fallo en definitivo e inapelable, sólo se da la revi

sión y es facultativo para las partes oedir o no la revisión 

de la resolución definitiva y se har! ~ trav~s de una solic,i 

tud dirigida a la Corte Internacional de Justicia, haciendo 

del conocimiento sobre el hecho nuevo descubierto el cual p~ 

do influenciar en la sentencia y oue el concluir loe debu

tes, no fue conocido. 

El procedimiento se habrirtl orevio estudio y decisión de 

la Corte, expresando la existencia del hecho nuevo y decla

rando la aceptación o desechando la solicitud. 

La revisión ser~ inmediatú una vez descubierto el nuevo 

hecho. 

La sentencia arbitral dictadú por el tribuna~ ser{ oblig~ 

toria e6lo para las partes en litigio. 
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&l:istirá un prócedimiento sumario arbitral cuando la na't!!, 

raleza del conflicto así lo estime necesario. 

El procedimiento sumario constará s6lo por escrito y a s~ 

licitud de parte, presentando sus testigos y peritos para 

los afectos que la causa lo am6rite. 

Los gastos del tribunal serfili sufragados en forma propo~ 

cional para las pa~tes y los que realicen las partea se con

sideran propios. 

Este breve ensayo sobre la importancia de crear Tribuo!!, 

les de Arbitraje Internacional, ha quedado concluido con ª.!! 

te último capítulo, deseando que motive a los estudiosos 

del Derecho Internacional a reflexionar sobre esta cuesti6n. 

Tambi6n deseo que este trabajo sea la primer partida para la 

soluoi6n a los problemas de la !alta de adminietraoi6n de 

justicia internacional, y con ello, so arreglen los conflic

tos internacionales, o bien, se conserve la paz y la seguri

dad del llUndo. 
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CORCLUSIORBS 

l) El'.! la antiguedad el arbitraje como método para el arr.2_ 

glo pacífico de las controversias internacional.ea, ha te.nido 

un funcionamiento favorable, aún cuando en cada etapa se ob

servan deficiencias, y que este Último, ha serviño para ha

cer cambios en el proceso arbitral. 

2) Han exiatido una variedad de 6rganoa judicial.ea que de 

alguna manera han atandido al. arbitraje, y, eato ha servido 

para conservar la paz y la seguridad internacionales¡ entre 

loe cuales se encuentran: 

-La Corte Permanente de Arbitraje o Tribunal Permanente 

de Arbitraje, creada por 1ae Ccnferenciae de La Baya; 

-La Corte Permanente de Justicia Internacional, formada 

por la Sociedad de las Raciones; y, 

-La Corte Internacional de Justicia, creaci6n de la Orga

ni gaci6n de las Raciones Unidas y que en la actual.idad es la 

vigente. 

3) Actualmente existen siete métodos reconocidos por las 

~aciones para el arreglo de eue controversias, miemos que se 

dividen an dos grandea procedimientos: el primero, es el Pr.2. 

cedimiento político o diplomático; y el segundo, es el proc.2_ 

dimiento jurídico o adjudicativo. Estos instrumentos han 

servido para arreglar los conflictos internacionales, y man

tener la paz y la seguridad en el Mundo. 

4) Las conferencias que se ben celebrado han aervido a e~ 



lucionar, en parte, las aiferenciaa que surgen entre las Na

ciones, llegando a trdtadoa o pactos. 

5) La influencia de las grandes potencias ha sido dete:rm! 

nante para el buen o mal arregle de las controversias de las 

Naciones en conflicto, siendo este uno de los factores que 

han provocado el decaimiento del arbitraje internacional, 

6) Existen además, de la influencia de las grandes poten

cias, otros factores que han provocado la declinaci6n del a~ 

bitraje internacional como son: 

-la falta de voluntad compro~iaoria hacia loa laudos árb! 

tralea, pues los consideran contrurios a sus intereses¡ 

-la alteraci6n de documentos presentados en las Cortes; 

-el abuso de jurisdicci6n por parte de loa árbitros; y, 

-el fraude, la corrupci6n y la ideología de loa árbitros; 

esto demuestra un compromiso político del árbitro hacia una 

de las partea en conflicto. 

7) El arbitraje no ea perjudicial para las Naciones que 

recurren a este instrumento, sino cue ha sido incomodo, debi 

do a los factorea antes mencionados. 

8) En la actualidad, se reouiere de nuevos 6rganoa jur!di 

coa de arbitraje para aquellos asuntos que pongan en peligro 

la paz y la seguridad internacionales. Puefa la creaci6n de 

estos 6rganos auxiliarán a la administraci6n de la justicia. 

9) Los nuevos Tribunales de Arbitraje Internacional ªY'~d~ 

rían a atender directamente aquellos conflictos internacion~ 

les de determinada regi6n, dedicándole un análisis más pro

fundo y eVitando así que la Corte Internacional de Justicia 
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se sature de asuntos internacionales, sin una resoluci6n ad.!! 

cuada. 

10) El arbitraje es uno de los recursos jurídicos que pu.!! 

den dar solución a las controversias internacionales sin po

ner en peligro la paz y la seguridad internacionales y para 

eso se requiere la creación de los Tribunales por jurisdic

ción. 

11) Los laudos que se di~ten en el tribunal de Arbitraje 

Internacional será en forma pacífica evitando con ello la ~ 

ci6n de la fuerza física y económica, y además se deberá de 

·establecer todas las razones en que se fundo, el tribunal, 

pare dictar la sentencia. 
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